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INTRODUCCION 

Me ha llamado la atención el observar ;0 fácil y rápido que 

resulta el tramite de un Juicio Ejecutivo Mercantil, si lo comparamos con la 

tramitación de un Juicio Ejecutivo Civil, que en la mayoría de los casos y en 

la práctiea misma resulta muy tardado. 

Así mismo el presupuesto del jUicio EjecL.tivo CivU se regula en :05 

t,órnites '\43 al 463 del Código de Procedimientos Civiies y a su vez el Juicio 

Ejecutivo Mercantil, para que este proceda basta que el actor lo solicite como lo 

Dldsma el artículo 1391 del Código de Comercio que en prinCIpio cOincide con lo 

dispuesto por el articulo '\43 del Código de Procedimientos C¡viles para el Distrito 

Federal. Aún cuando el artículo 1391 citado considera además como títulos qce 

traen aparejada ejecución los nulos de Créditos, las Pólizas de Seguros y la 

deCiSIón de los pentos aSÍ<jnados para fijar el tmporte de! monto del SIniestro para 

cooro de seguro. 

Me investigado las razones por las que existen diferencias en la 

Ilúapat!vidad misma que puede resumirse en lo siguiente. 

Al Existen dos procedimientos para ejecutar un nuio Ejecutivo, en 

diVersos procedimientos, debido a la diversidad de materia ya que la materia 

mercantil requiere más celeridad' que la materia civil. 



A tal argumento me he respondido que el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el anhelo al que 

nuestras autoridades atienden, es el de una administraciÓn pronta y expedita de 

la justicia, sin distinción de materias. 

B) Otro argumento para justificar la duplicidad de procedimientos es 

el de que en un jUicio se trata de materia iocal (la civil) y en otro se 

atier~de ,rneramente federal (la mercantil). 

T:;,l argumento tratándose de la Entidad del Distrito Federal, también 

fe-::'tl1ta ,lógIco Lvrtlanoo en cuenta que en asta EmlÚao las autoridades federales 

I locales son co¡nc;oencias, así comO los gobernados. 

C) <Será la razón para la doble normatividad, de este y de otros 

Juicios, que los fundamentos técnicos, o sea la RAno lEGIS, es diferente en 

cada uno de tales procedimientos? 

Este trabajo intenta demostrar que existe !a misma razón o 

fundamento en ambos procedimientos ejecutivos y por ello mismo debe de 

existir unidad en sus disposiciones. 

Para negar a la conclusión o tesis que propongo, es necesario que 

en . priMer lugar analicemos en el primero y segundo capítulo las raíces históricas 

que nos demuestran como surgieron cada uno <le t~tes pro<:edimtentos, dedudendo 

de tales razones si se justifica su diversidad hoy en la actualidad. 



En una tercera exposición advertiremos las diferencias y convergencias 

de ambos procedirntentos de los JUldos EjecutiVo Civil y Ejecutivo Mercantil, y 

con d icho estudio nos percatamos de la diferencia de tiem¡lo y trámite en cada 

uno de ellos. 

Tomando en cuenta el resultaáo del capítulo anterior me atrevo a un 

cuarto capítulo a proponer la unifICación del trámite de tales procedimientos, y las 

razones que surgen para ellos. 

Rnalmente me permito sugerir la Propuesta de Normas Uniformes para 

tales procedimientos. 

!)or ~o cual 2:1· este estudio se nevará acabo una metodología teórica 

~:-Aktlca toda vez de que nos basamos en la teorfa para Hevar acabo el estudio 

de la investigación y a /o cual vemos en la práctica su resultado. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIl 

Respecto al origen del jUiciQ' ejecutivo mercantil debemos remttimos 

esencialmente a la reseña histórica que del mismo, hicieron los maestros Rocco y 

Vivante en su obra El ejercicio de las acciones comerciales y su duración, (1) 

L- ORIGEN DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIl 

Sabemos de la vocación comercial de los fenicios, griegos y cartagineses, 

pero no tenemos noticia alguna sobre los usos o leyes reguladoras del comercio, entre 

dichos grupos, por lo tanto no influyen en los modernos tribunales de comercio, 

Es con el auge comercial que hubo en Venecia, Pisa y Génova que se 

originan nuevas formas y figuras de relación jurídica no apegadas a las disciplinas del 

Derecho Romano, pues se requemn nuevas normas jurídicas adecuadas a la especial 

naturaleza de la Materia mercantil; lo anterior, aunado a la violencia y abusos 

producidos por las guerras, lleva un espíritu de asociación para la protección de la 

industria, surgiendo así las corporaciones de artes y ofICios a cargo de cónsules, quienes 

regulan sus actividades mediante instrucciones y órdenes de acuerdo a su criterio, 

1 - ROCCO y VÍVA,¡'\fTE, El ejerciCIO' de las ACCIones Comercialef y su DuraClón, Torno 21,Volurnen 1, 

Traducción Rcdclfo y Santiago Sentís Melendo, Buenos Aires, Ediar Editores., 1958, p 444 Y sig 



mismas que se irían recopilando en estatutos; o sea, se convertiría en norma lo 

que en forma uniforme era practicado generalmente por los mercaderes, V a los cuales 

se les daba autoridad de ley entre ellos. 

Para evitar diferencia entre dichas normas, por supuesto de carácter local, 

se compilaban las más generalmente observadas, surgiendo así, El Consulado del Mar, 

Estatuto Veneciano de Zeno Nepolo, Breve Curias Maris de los Paisanos, etc. 

La tutela jurisdiccional entre los mercaderes de ciudades italianas, no 

perteneciÓ ni al fuero eclesiástico ni al laico ordinario, . sino a los mismos cónsules, 

quienes dirimían ias controversias en base a su experiencia, práctica y 

conocimiento de los usos mercantiles. Era pues, una jurisdicciÓn especial llamada 

consular, en la cual no existían solemnidades y admitía apelación ante otros colegios 

de mercaderes extraídos por la suerte y denominados sobreconsules; la decisiÓn 

defin~iva requería de la conformidad de ambos. Estos tribunales de comercio 

coexistían junto con los tribunales ordinarios. 

En la época de las cruzadas, se abren nuevos mercados en los puertos de 

los infieles, donde las repúblicas ~Iianas, a cambio de ayudar a los aliados, 

obtuvieron el privilegio de fundar establecimientos en los nuevos señoríos y de hacer 

juzgar a sus súbd~os por connacionales; residentes en el lugar, insmuyendo los 

prirí1eros consulados en el exterior; entre los siglos XI y XII aparecen, por ejemplo, 

los consulados de Génova y Venecia, en Corm:cntinopla, .Jen..tsalén¡ etc. Y con ef 

descubrimiento de América, este fenómeno se empieza a gestar en Occidente. 
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Estos consulados del exterior tenían como prindpal finalidad proteger la 

vida y los bienes de los mercaderes fuera de su Estado y mantener el prestigio de 

las costumbres comerciales. 

I 1 . - DESARROLLO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN 

FRANCIA 

Con la influencia italiana y el auge de las ferias periódicas, se admite la 

idea de una jurisdicción comercial, surgiendo los jueces especiales llamados Gardes de 

Foires o Conservateurs de Foires con la misión de decidir rápidamente las 

controversias surgidas en dichas ferias, miSmas que por lo general se suscitaban' 

entre extranjeros y nacionales dando, seguridad y conf.mza a los mercaderes para 

acudir a las ferias y que fu,e aceptada por los prelados y feudales haciendo a un 

lado las jurisdicciones de sus cortes. 

En 1419 se creó el ConseNatorio de Lyon con jurisdicciÓn especial 

en negados celebrados en la feria de lyon, en 1549 el rey Francisco I, establece 

una corte mercantil en Tolosa, en 1556 Enrique 11, en Roven establece otra corte 

mercantil, pero todas estas, eran de carácter temporal, hasta que Carlos IX en 

1563 estableciÓ el primer Tribunal permanente en París, integrado por cinco 

comerciantes que duraban en el cargo un año y eran electos por los mercaderes y 

escablnos de la ciudad. Para resolver las controversias, aplicaban las costumbres 

mercantiles con base en su práctica y experiencia. 
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En 1673 Luis X V 1 dictó un edicto en el que perfeccionan los 

principioS de la jurisdictión oomercial unificando las anteriores disciplinas y es así 

que esta confirmando su aplicaciÓn en toda Francia. 

En la Ley de 1790, se contená la nueva organización de la justicia y 

se confirina la subsistencia de los magistrados especiales para el comercio, obligando 

así al establecimiento del primer tribunal de comercio en las ciudades que fuese 

necesario, compuesto de cinco miembros, que durarán en sus cargos dos años, 

o electos por mercaderes del lugar dichos tribunales conocían tanto de comercio marítimo 

como de comercio terrestre, y cabia apelación contra sus decisiones ante el 

tribunal civil que por razón territorial hubiese sido competente si el negocio fuere 

civil. Estos tribunales sufrieron diversas modificaciones, cuyo análisis resulta 

irrelevante para el objetivo de este trabajo. 

1 I 1 . - DESARROLLO DE LA JURISDICCION COMERCIAL EN ITALIA 

EN EL SIGLO XV Ir 1 

A partir del siglo X VIII en Italia, se gesta una reforma legislativa 

que abarca una reorganización de la jurisdicción mercantil, quitando jurisdicción 

en esta materia a las corporaciones y es en ln9 que surgen cuatro consulados 

integrados por tres jueces electos por el rey y cuyo fin era un procedimiento 

ágií, rápido y sin formalidades, atendiendo únicamente a la veracidad del 

hecho, I~ equidad y la bueria fe. 

4 



• 
En el 

especiales por la 

año de 1770 en Florencia se sustituye a los jueces 

Cámara de Comercio, Artes y, Manufactura, y en el año de 

1785 en Lombardia surge la cámara de Comercio para sustituir al antiguo 

Tribunal de la Universidad de los Mercaderes. Así, se van a ir 

estableciendo mediante disposiciones legales los órganos de la jurisdicción 

mercantil' en cada Estado, hasta que con la dominación francesa se Introduce 

la legislación francesa y se crean tribunales de comercio basándose en el tipo 

francés, los cuales subsistirán aún después de la caída de Napoleón y que 

coexistirán en algunos lugares con las instituciones anteriores que fueron 

resurgiendo. 

Es a partir del año de 1865 que surgen el Código de Comercio, 

y el Código de Procedimientos, con una utilidad prácticamente nula, pues la 

apelación se confía a cortes ordinarias. 

En los lugares que no existían tribunales comerciales, los tribunales 

civiles hacían sus veces; además la poca cultura jurídica de los jueces 

(Comerciantes) conducía a que los Secretarios redactaran las sentencias. 

Para que las resoluciones basadas en el CÓdigo de Comercio 

fuesen adecuadas a la realidad, se requería de juristas que aplicaran el 

Derecho codificado; además se dan cuenta que los tribunales ordinarios 

que su:rtitumn Q loe e3pecicle$ en hJgcres q:JJe est05 aun no 

cumplían satisfactoriamente la misión, lo que hacia a los tribunales 

5 



especiales irrelevantes para que existiese un proceso más ágil y que la 

mejor que deberían de hacer era regular mas eficazmente el procedimiento 

en los tribunales civiles para dar al contencioso mercantil más rapidez y 

simplicidad y que este principio se fuera adoptando para todo tipo de 

juicios privados, pues no había diferencias entre las exigencias de la justicia 

en los juicios comerciales y en los juicios civiles. 

Esto lleva a que en el año de 1888 se expida una ley para 

abolir los órganos especiales, transfiriendo los asuntos de su competencia 

a tribunales civiles, con las nonnas prescritas en materia mercantW, lo 

cual no implicaba que los tribunales civiles ejercitaran una jurisdicción especial, 

pues esta, como ya se dijo, fue abolida; y por lo tanto la jurisdicción 

comercial dejo de ser exclusiva de los comerciantes. 

IV. - LA JURlSDICCION MERCANTIL EN OTROS PAISES 

En otros países de Europa, la jurisdicción especial en materia 

comercial, desaparece en el transcurso del siglo X 1 X, como por ejemplo, en 

Holanda en el año de 1827, España en 1868 e Inglaterra en 1873, 

quedando sustituida por la jurisdicción ordinaria, como se puede constatar en 

sus más recientes Códigos de Comercio, en que no se hace referencia a 

ningún tipo de órgano jurisdicción especializado en materia mercantil. 

En los Estados Unidos de América, la justicia en esta materia se 
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ejercita por medio de jurados especiales constituidos pOr clüdaatmoS sin 

providencias especiales para el comercio y cinc()c jueces comerciales, lo que 

demuestra que no hay necesidad de un órgano especial para la materia 

mercantil, 

comercio. 

aún cuando hablamos de una potencia mundial en materia de 

Suiza existe una jurisdicción especial para ésta materia, pero cabe 

destacar que aún en estos países diCha jurisdicción 

pues en 

se encuentra en 

algunas de sus decadencia como función judiCial especial 

providencias han. sido abolidas, por ejemplo, en Ginebra y en otras 

providencias se constituyen los tribunales regionales en cámaras especiales 

para los asuntos comerciales, sólo a petición de las partes, pero en 

principio conocen del asunto los tribunales civiles. 

En otros países como Noruega en que nunca han existido 

tribunales especiales para la materia mercantil no ha habido necesidad de 

introducirlos en los asuntos comerciales se confían a tribunales ordinarios. 

De lo anterior concluimos que la diferencia entre materia mertantil 

y civil no es criterio para determinar la competencia juriSdiCcional, si no que 

la cuestiÓn es distinguir a que rama pertenece el asunto para determinar 

las normas que· Je son aplicables. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ASPECTOS HISTORICOS DEL JUICIO EJECUTIVO CIVIL 

Para 

muy importante 

Ejecutivo Civil. 

el estudio, análisis y conclusiones de nuestro tema, resulta 

conocer cual es la raíz, el origen y la historia del Juicio 

I I . - HISTORIA DEL JUICIO EJECUTIVO CIVIL 

Por lo que toca al origen histórico del procedimiento civil, base 

de nuestra regulación, en el Código de Procedimientos CMIes, 

el descubrimiento que al respecto hizo el maestro español 

Guillen y que se publicó en Estudios de Derecho Procesal (2) 

aprovechamos 

víctor Fairen 

JI 1 . LA LEY DE ENRIQUE 1 II A SEVILLA DE 1396. ESTADO 

.*rERIOR DE LOS ESTIlDIOS SOBRE EL ORIGEN DEL JUICIO EJECUTIVO EN 

ESP",'<A 

El JUIcio sumario ejecutivo apareció en España en la ley de Enrique 1 1 1 del 20 

de mayo de 1396 dictada en Sevilla a petición de los mercaderes genoveses de aquella ciudad 

Esta ley recoge "La fisonomía del documento guarentigio, según 

nos es conocido en su etapa mas avanzada. 

2.- FAIREN GUILLEN, VICfOR Estudios de Derecho Procesal; Madrid Ed Revis1a de Derecho 

Privado, 1955. p. 553 a 589 
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Es 

desplegándose 

(3) 

decir atendiendo cierto número de excepciones y no 

mucho rigor para la admisibilidad de los medios de prueba" 

La citada ley evoluciona hasta 

observancia:xIX \\ de pignoribus" 

que en el reino de Aragón, con la 

del año de 1437, a admitir la 

ejecución si 

el problema 

existía una " obligatio cum charta " pero 

las 

topándose 

observanciaS, 

con 

su concerniente a la "autorltas" de 

origen y recopilación. 

1 1 • 2 . - ORDENAMIENTO PROCESAl. DE PEDRO 1 A SEVIUA 

. DE 1360 Y LA lEY X V 1 DEL MISMO. 

Este ordenamiento referente a 

modifica la s~uación con respecto a la 

juicio sumario ejecUtivo en Castilla, pues 

todas las leyes y ordenamientos procesales 

año de 1396 como la más antigua. 

3 . - !bid, p. 554. 

la administración de justicia, 

época de la recepciÓn del 

se conoció hasta el siglo X X; 

hacían referencia a la ley del 

9 



11.3. - LA EJECUTIVIDAD EN LA LEY DE 1396. 

Su limitación a títulos constituidos con intervención judicial" 

inaplicación de tal norma a la ley de 1360. Suficiencia, según la 

misma, de la Intervención notarial. 

En la exposición de motivos de la ley Enriqueña del año 

de 1396, se reconoce la existencia de un estado de cosas jurídico 

y económico tal, según el cual tenían fuerza ejecutiva sólo las cartas 

y recaudos otorgados ante los alcaldes de la ciudad, los cuales a 

su vez eran jueces según esta ley y dirigían la sumaria ejecución, sin 

que por lo tanto, se pudiese basar la ejecución en títulos constituidos 

sin intervención judicial, lo que hacía a esta ley más defectuosa e 

insuficiente para la práctica de la época. 

En contraposición a lo anterior, la ley XVI, del 

Ordenamiento de 1360, resultó más progresiva, puesto que reconoce lo que 

en Italia se venía dando desde el año de 1342; el despachar ejecución en 

base a instrumentos públicos otorgados ante notario, Así pues, el 

título ejecutivO se constituía por el otorgamiento de un acto 

documentado y firmado por el nolario y dos¡ , tastigos se supieran 

escribir; quedando la intervención del juez limitada al despacho 

¡ 
de la ejecución, a la vista del documento , examinando únicamente 

lo referente al vencimiento· de la obligación. estipulada; reconociéndose 

así, las necesidades de la práctica reinante en la época. 

10 



1 1 . 4 . - ClASIFICACION DE KOHLER DE LA EVOLUCION DEL 

JUICIO EJECUTIVO. 

INCLUSION DE lAS LEYES ESPAÑOlAS DE 1360 Y 1396 EN LA 

MISMA. 

Para Kohler, en Francia, la ejecución forzosa y sumaria tuvo 

tres etapas, en razón a los documentos. 

En una primera etapa, la oposición del demandado suspendía la 

ejecución sin mas, debía tener su base en excepciones detenninadas, para 

pruebas había un plazo fijo, pasado el cual se daba la ejecución. 

Una segunda etapa, en que la oposición debía basarse en 

excepciones determinadas, pero no producía efecto suspensivo si el deudor no 

aportaba en el acto la prueba u otorgaba fianza, misma que quedaba en 

manos del tribunal. 

y una tercera etapa en que el • Munimentun" se hacia, pero no al 

tribunal,. "sino in manus credítioris", en forma de pago contra caución del 

actor. 

La· ley de 1360 nos muestra la primera etapa de la evolución. 

admisibilidad de excepciones en un plazo deten¡¡inado. Cumpliendo el plazo, 

entonces se daba la enajenación forzosa de los bienes. 
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En tanto que, la Ley Enriqueña de 1396 marca la tercera etapa, 

interposición de excepciones, pero cuando se trate de probarlas mediante prueba 

lenta se debe proceder a un \\munimentum in manus creditiorisR
, en fOlma de 

pago que se hacía contra una caución del actor. 

. r r . 5 . - PROBlEMAS QUE SUSCITA LA LEY DE 1360. 

SOBRE LA EJECuaON DE DOCUMENTOS NO PUBUCOS. 

la ley X V I del Ordenamiento de 1360, es la que hace referencia 

a los documentos otorgados ante notano y dos testigos, como títulos ejecutivos; 

el problema que se toca en este apartado se suscita con las leyes IV Y xvm 

del citado Ordenamiento. 

Estas leyes hacen referencia a documentos privados firmados por el 

deudor y dos testigos, por lo tanto, surge la pregunta ¿ serán asimilados los 

efectos de la ejecuciÓn a los documentos públicos de que habla la ley XVI? 

Pero de lo que si podemos estar ciertos,.' es que nos muestran la 

progresiva ampliación de la ejecutividad a diversas clases de documentos. 

En Italia a mediados del siglo XVI se admitÍa la ejecución en base 
/ 

a documentos privados reconocidos, lo que abarca las escrituras autógrafas de 

obligaciones sin necesidnd de gnmn!ÍD. PerQ nlgu"os nutores en el 

Ordenamiento de 1360, se admiten excepciones que no están enumeradas 
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exhaustiVamente, lo que indica que los documentos ejecutivos no ofrecían mucha 

garantía y lógicamente debería merecer menos fe un documento privado que uno 

público. 

Pero para el maestro Fairen Guillen (4) la idea que da lugar a 

esta adquisición no puede ser aceptada: en las leyes N y xvm, cualquiera 

que sea su similitud de redacción y tenninología con la ley XYI, en ningún 

lugar se dice que tales o cuales documentos con tales o cuales requis~os 

llevan aparejada ejecución; su objetivo es muy diferente por las siguientes 

razones. 

A).- En cuanto al objeto .. 

la ley XYI . decía "cuando alguno mostrare carta aibala o 

sentencia, se despachará ejecución".; mientras que las leyes IV Y XVIII 

decían " Si el demandador probare su intención se despachará ejecución H 

refiriéndose a la prueba de la demanda. 

B) .- Con respecto a los documentos que se citan. 

la ley XVI habla de " carta , alvala o sentencia H. , 

en tanto que la Ley IV habla de " carta, sentencia, alvala u otra 

escritura pública " y la XVIII, DE " carta, juicio, alvala y 

contrato 11 • 

4.- op. cid; p. sn. 



C). - En lo que concierne a las firmas. 

La ley XVI habla de \\ notario y dos testigos", la ley IV 

de " demandado y dos testigos 11 y la ley XV I II de \\otorgante y 

dos testigos; escribano; juicio de alcalde, avala con sello de arzobispo, 

del consejo de rico hombre u otro sello auténtico /. 

D) . - En cuanto a la const~ución del documento con respecto al 

tiempo. 

La ley XVI no dice nada, mientras que la ley N habla de 

"escr~uras públicas que se otorguen de aquí en aaelante". 

El En lo que refiere a la ejecutivilidad, 

La ley XVI dice "sin más que examinar si la obligación está 

vencida o no", en tanto que las otras leyes no mencionan nada al respecto. 

F).- Las excepciones que se podían oponer y pruebas para cada 

una. 

En la ley XVI "pago u otra buena razón por si, pruebal carta, 

atvata, escritura púhlica y confesión"; la ley IV: \\ Algunas excepciones - carta, 

sentencia, escritura pública, a!vala, confesión, prescripción y falsedad de testigos 

y demás medios de prueba"; y, la ley XV I I I "pago u otra defensión- carta, 

alvala, confesión, falsedad y prescripción, prueba de testigos y cartas". 
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G) .- Con respecto al plazo para excepciones. 

Las leyes XVI Y XVIII se habla de nueve días y 

testigos, treinta días por plazos de diez días. 

De lo anterior podemos concluir, que entre las tres leyes hay 

semejanzas superficiales, y diferencias de fondo. 

Las Leyes IV Y XV I I 1, se refieren a nonnas de limitación de la 

prueba en general, teniendo en cuenta la calidad de la prueba que el actor 

haya propuesto, sus nonnas se dirigen a tasar legalmente las pruebas en el 

procedimiento ordinario, en especial, la ley y:,¡ 11 1 al referirse a ias escrituras 

públicas que se hayan otorgado de allí en adelante, regulando su autorización, 

indican que se trata de introducir nuevas normas en tal material reajustando 

las categorías de documentos e impidiendo abusos. 

Pero cabe destacar que dichas leyes no hablan de que los 

documentos a que hacen referencia lleven \\ executionem paratam ''r por ello, se 

entiende que estrictamente los documentos citados en la ley XV I pueden 

acarreas ejecución sumaria, es decir, firmados por notario y dos testigos; y 

no arguye admisión de ejecución sobre la base de documentos finnados por 

el demandante y dos testigos citados en la ley IV, del hecho de Que la 

ley XVI admita la probanza de las excepciones de pago u otra mediante 

escritUra fínnada por el demandante y dos testigos, además de la escritUra 

pública por el tenor general de dicha ley, y en especial de la admisibilidad 
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de diversos medios de prueba para las excepciones, se induce que el antiguo 

principio de no admitirse frente a un documento público otra prueba que la 

constituida por otro documento de la misma especie, estaba decayendo. 

Queda entonces rechazada la 

auténticOS (flnnados por el demandante 

ejecución 

posibilidad de que los documentos 

y dos testigos) llevan aparejada 

1 1 , 6 . - LA EJECUCION DE SENTENCIAS JUDICIALES Y LA BASADA 

EN DCX:UMENTOS PUBUCOS. EN LA LEY X V 1 DEL ORDENAMIENTO DE 

1360. 

La ley X V 1 al hablar de sentencia, se refiere a los documentos, 

guarentigio; se concibe a la guarentigia como una especie 

fuerza equiparable a la de estas. (5) 

de sentencia con 

En el 

de la ejecución de 

Ordenamiento 

sentencias 

de referencia, el tratamiento 

judiciales y de documentos 

semejante a primera vista¡ pero tienen diferencias fundamentales. 

procedimental 

públicos¡ es 

La Ley 1 X da a la ejecución de las sentencias un 

tratamiento con posibilidad de contradicción semejante a la de los títulos 

contractuales a que se refiere la ley XVI, consistente en que antes de 

llegar a la fase de apremio o de remate de los bienes, el deudor_ 

5 . HE\H BOL'u<:;OS, Curia PhilpíCa, :'la4-)<I, 1~47, p. 109 
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podía oponer excepciones que pOdían ser probadas por carta, escritura , 
pública o confesiÓnr siendo los plazos para el remate de nueve días 

para muebles y otros treinta días para inmuebles en ambas leyes. La 

diferencia radica en la ejecución de sentencias. 

Las excepCiones que el vencido puede oponer son 

~ocas, la Ley I X las enumera exhaustivamente, mientras que la ley X 

las excepciones posibles y al deCIr "". o alguna otra 

razón ", da entrada a muchas posibles excepciones, Por tanto !a ley IX 

resulta más rígida en cuanto a excepciones. ConclUimos pues que el término 

sentencia de la ley XV 1 se refiere al documento con guarentigia, no a las 

sentencias judiclales. 

1 I.7., LA CLAUSULA GUARENTIGIA y LOS DOCUMENTOS 

CITADOS EN LA LEY X V 1 

La gran mayoría de los autores que han estudiado el tema, 

opman que, en terminas de la ley X VI, para que los documentos 

~n !Ó misma citados lleven aparejada ejecución 110 requieren llevar la 

cláusula guarentigia 

Para Villadiego (6) al decirse en la ley XV 1 DE 1360 que el documento 

\\ quier sea efecutona quier non" lleva aparejada .ejecución siempre que sea _ 

6.~ VIli.ADIEGO, Inb'odllcción Política y Pracbca JudiCial, Madnd, 1617, 



firmado por el notario y dos testigos, se indica que se trata de 

en el mismo documentos, siempre notariales, bien sean guarentigiados o no, 

sentido, Helvia Bolaños (7) dice" El instrumento público, o auténtico, que hace 

fe trae aparejada ejecución aunque en el haya cláusula guarentigia en que se 

de poder a las justicias para que la ejecuten. \\ por tanto, podemos concluir 

, que la guarentigia pasó a ser una cláusula de simple estilo. 

I I . 8 . - EXAMEN DEL JUICro EJECUTIVO EN EL ORDENAMIENTO 

DE 1360 Y SUS NEXOS CON LA LEY ENRIQUEÑA DE 1396. 

el Ordenamiento de 1360 contempla un auténtico y genuino 

~U1C¡O sumario ejecutivo. 

La primera muestra de sumariedad la tenemos en que el 

c~ado Ordenamiento no habla de demanda ni tampoco 

encontramos vestigio de la UTTS CONlESTATIO, por tanto, la demanda 

es oral y sumaria. 

Un segundo argumento para sostener la afirmación hecha con 

antenoridad, es que el único documento que lleva aparejada ejecución es 

el filT11ado por el notario y dos testigos, sin que sea necesario 

que se exprese la cláusula guarentigia, como lo hemos visto ya en 

el apartado inmediato anterior. 

-. Op. e,t, p. i09 



El juez únicamenm examina el título, especialmenm si la 

obligación está vencida y en su casor despacha la ejecución; antes del 

remate, el juez requiere al acudor para que oponga excepciones 

dentro de los plazos establecidos. 

En cuanto a las excepciones, se limitan, la prueba documental 

que debe ser de la misma calidad que el documento ejecutivo y la 

confesión/ sólo proceden cuando la excepción es de pago; cuando la 

excepción es de falsedad, miedo, fuerza y prescripción de la acción, cabe como 

prueba además de los tlnteriores, la testimonielf. 

Los plazos para inmrponerlas, atienden al ténnina para el 

remate, que era de nueve días para muebles y treinta días para inmuebles, 

salvo que la excepción fuere la de pagol en cuyo caso el plazo era de 

nueve días. 

En la ley de 1396 exism poca rigidez en cuanto a la 

admisibilidad de pruebas. Para las excepciones, en cualquier caso, se 

adm~e cualquier tipo de prueba; pero es más rígida en lo que 

respecta a los plazos para ofrecerías, pues son más cortos, además de 

que el deudor debía pagar provisionalmente la deuda contra caución del 

ejecutante. 

Además se llevaba a cabo un 'juramento de malicia" para 

evitar que se interpusieran excepciones con el ánimo doloso a Can la 

simple intención de dilatar el pleito. 
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Si se hubiere conocido a tiempo el Ordenamiento Sevilllano de 

1350, la Ley Toledana de 1480 hubiera quedado sin efecto, y como 

consecuencia de ello, no hubiese perdurado en la ley de Enjuiciamiento Civil 

de España la yuxtaposición del juicio ejecutante a la ejecución forzosa de 

XVI nos muestra que el tratamiento procedimental de los t~ulos 

contractuales es diferente de la ejecuciÓn de las sentencias regulada en 

la ley IX. 

Esta reseña histórica es confirmada por nuestro profesor emér~o, 

el maestro Don Becerra Bautista, quien en su tratado, El' Proceso Civil 

en México señala que el juicio ejecutivo tiene su origen en el ordenamiento' 

sevillano de 1360 al decir "La ley XVI contiene un autentico juicio 

sumario ejecutivo, pues se ,tram~ba con demanda oral y sumarla, 

basada en documento que traía aparejada ejecuciÓn, si el t~lo estaba 

vencido¡ en ese juicio antes de que se remataran los bienes, el deudor 

podía oponer determinadas excepciones, y se lim~ba a la prueba 

documental. (8). 

8 " BECERRA BAU1lSTA. 

1985, p. 

José, El Proceso Ovil en MeXico, duodécima, ediCión, Malco, Ed. Porrua. 



CAPITULO TERCERO' 

DIFERENCIAS Y COINCIDENCIAS DE LOS JUICIOS EN 

MATERIA CIVIL Y EN MATERIA MERCANTIL 

, Para efecto de acentuar las' coincidencias y las diferencias entre 

estos procedimientos, primero debemos señalar Cuál es el trámite judicial de 

cada uno, de eilos. 

el actor 

estipula 

coincide 

1 I 1 . 1. - EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO MERCANTIL. 

También es presupuesto para la procedencia de este 

lo solicite con base en un título ejecutivo, tal y 

el articulo Código de Comercio, que en 

con lo 

1391 del 

dispuesto por el artículo 443 del 

juicio 

como 

que 

lo 

un principio 

Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aunque el artículo 1391 

citado considera además como títulos, que traen aparejada la ejecucion 

los títulos de crédito, las pólizas de seguros y, la decisión de los 

peritos asignados para fijar el importe del monto del siniestro para 

cobro del seguro. 

A la demanda del actor, proveerá el tribunal dictando auto de 

exequendo, pa'" que .... requerido de pago el, deudor, y si éste no lo 

hace, se le embargarán bienes de su propiedad para asegurar el pago del 
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crédito; bienes que se pondrán bajo la custodia del depositario que nombre el acreedor, 

según su fundamento estipulado por el artículo 1392 del Código de Comercio, en tal diligencia 

se buscará al deudor en su domicilio y si no se encuentra a la primera búsqueda se le 

dejará citatorio para que espere al funcionario judicial, fijándose día y hora para ello, 

si aquél no espera al ejecutor a la hora requerida se llevará la diligencia de embargo con 

la persona que se encuentre en el domicilio siempre y cuando sea mayor de edad tal Y corno lo 

estipula el artículo 1393 del código de Comercio en vigor para que se le embarguen 

bienes suficientes para garantizar la suerte principal. así como sus accesorios Y este derecho 

primeramente lo tiene el deudor para que señale bienes y si este no quiere señalar dichos 

bienes el derecho pasara al acreedor y estos se pondrán en depósito de la persona que 

designe el propio acreedor; a continuación se emplazará al deudor para que ocurra 

ante el tribunal en el plazo de cinco días a pagar, o bien a oponer las 

excepciones que tuviere según dispone el artículo 1396 del citado Código de 

Comercio 

SI el demandado no contestll la demanda, no hace el pago del 

adeudo reclamado, ni opone excepciones, se le tendrá por rebelde a peticIÓn 

de parte y se citará a las partes para que oigan sentencia deflnltlva. En 

cambio, 51 el demandado comparece a juicio a oponer excepciones, debemos 

distinguir dos situaciones que originan dos trámites diferentes. 

El primero de ellos surge 51 la eJeCUción se funda en el título 

ejecutivo que sea una sentencia, se Continuará con un procedimiento judicial; 

en ""mblo, si ¡" ejeaJclÓn se funda en walquler otro título el trámite se 

sigue de diferente manera. 
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El procedimiento ejecutivo que se tramita con base en una sentencia 

defin~iva condenatoria que haya causado estado, en el que comparece el 

demandado a oponer excepciones, no le permite a éste oponer cualquier 

. excepción en cualquier tiempo, sino que la excepción del demandado 

dependerá del tiempo que haya transcurrido después de que la sentencia que 

haya causado ejecutoría. 

Así, si la ejecución de la sentencia se pide dentro de los ciento 

ochenta días siguientes, el deudor no puede oponer más que la excepción 

de pago. Si la ejecución se lleva después de ciento ochenta días pero no 

más de un añor de que la sentencia haya causado cosa juzgada el deudor 

na puede oponer más que las excepciones de pago, transacción, compensación 

y de compromiso en árbitros. 

y si la ejecución se lleva a cabo después de más de un año 

de que la sentencia haya causado estado, será admisibles, además de las 

excepciones anteriores, la de novación, la de espera, la quita, el pacto de no 

pedir y cualquier otro arreglo que modifique la obligación y la falsedad del 

instrumento, pero con tal de que los hechos en que funden taies excepciones 

sean posteriores a la sentencia y consten en instrumento público, documento 

judicialmente reconocido o por confesión judicial, (artículo 1397 del multicitado 

Código de Comercio). 
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En caso de que el demandado haya exhibido los documentos en que 

funda sus excepciones, con esos documentos se le dará vista a la parte actora, y si 

ésta lo objetare y ofreciere pruebas para demostrar la causa de la objeción, 

entonces se abrirá el juicio a prueba, para demostrar y desahogar dichas probanzas 

de ambas partes que hayan ofrecido y al termino de estas se dará fecha para 

alegatos . y en la misma audiencia se citara para oír sentencia que en derecho 

proceda. 

En el segundo procedimiento en el que la parte demandada opone 

excepciones, asu vez, debemos distinguir tres tipos de tftulos ejecutivos 

dependiendo de ellos serán las excepciones que admite la ley mercantil. 

Al.- Tratándose de aciones derivadas de un t~ulo de crédtto, 

título ejecutivo, el demandado sólo puede oponer las elCCepciones que contempla 

el artículo 80. de la Ley General de nulos y Operaciones de créd~o y 

que son: la incompetencia del juez y faita de personalidad en el actor., las que 

se fundan en que el demandado es incapaz; que no firmó el título de crédito, 

o la consistente en que el tercero que lo firmó en su nombre no tenía 

facuitades suficientes para ello; también puede alegar el demandado que el 

título de crédito base de la acción no contiene todas las menciones que la 

ley requiere para ello; o la excepción de que las menciones de dicho 

documento han sido alteradas; o de que el título de crédito no es 

negociable; también puedE. alegar el deudor que .hay pacto con el actor de 

quita o de pago parcial que consta en el propio documento, o que depositÓ 
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el importe de dicha demanda; que el documento base de la acción ha sido 

cancelado o que un juez ha ordenado la suspensión de pago de dicho título; 

en el caso que haya operado la prescripción o la caducidad también puede 

oponer el demandado tales excepciones. 

B ) . - El segundo supuesto es el de las cartas de porte o 

transporter en que el demandado sólo puede oponer las excepciones de 

falsedad de carta o el error material en su redacción, como la establece el 

artículo 1402 mismo que remite al artículo 583 del CódigO de Comercio. 

C ) . - El tercer supuesto es el de los demás títulos de crédito en 

que se base el procedimiento ejecutiVo, en el que las únicas excepciones 

admisibles son las que se consagran en el artículo 1403 del citado Código 

de Corrercio, que son: que el título ejecutiVo sea falso; que haya finnado 

por miedo o por fuerza, que haya prescrito el derecho en el consignado o 

caducado el mismo; o que faite el reconocimiento del documento por el 

ejecutado en los casos en que sea necesario y las demás que enumera dicho 

artículo antes mencionado. 

También puede arguirse la faita de personalidad en el ejecutante y 

cuando se funde en documen1a1 la excepción, puede el demandado oponer pago, 

compensación, 

de contrato. 

remisión o quita, oferta de no ,cobrar o espera y novación 



En cualquiera de estos tres últimos casos en que el 

ejecu1ado comparezca a juicio a oponer sus excepciones, y si solicita cualquiera 

de las partes tanto la actora, como la demandada se habrá el juicio a prueba, se 

concederá para ello un plazo que no excederá de qUince días (artículo 1401 

del Código de Comercia). Concluido tal plazo, se mandará hacer publicaciÓn 

de probanzas y se entregarán los autos, primero al actor y luego al 

demandado, por cinco días a cada uno para alegatos y luego se citará a 

las partes para que oigan sentencia que dictará ei tribunai dentro del término 

de ocho días (artículo 1406 y 1407 del Código de Comercio). 

Si resuita que la sentencia le es favorable al actor ejecutante y ,

presentado el avalúo y notificadas las para que concurran al juzgado a imponerse de 

aquél, se anunciará en la forma legal la venta de los bienes, tal y como lo estipula 

el artículo 1411 y 1412 del Código de Comercio. 

De acuerdo a los trámites de cada uno de los procedimientos 

referidos, acentuaremos, en los siguientes apartados las coincidencias que 

existen en ambos procedimientos, - para fuego señalar _sus discrepancias. 

III. 2 EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO CIVIL. 

El presupuesto para la procedencia de este juicio en nuestra 

ley es que se' funde en· un título ejecutivo, entendiendo por tal el 

documento que contiene las menctones. de acreedor cierto, deudor determinado, 
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deuda cierta, líquida y de plazo cumplido; el trámite de este procedimiento 

judicial /o regula el Código de Procedimientos 

Federal, en el íltulo séptimo, cap~ulo Il, sección 

463; dicho título séptimo regula este procedimiento, 

demás juicios especiales y de la vía de apremio. 

Para que proceda el JuiciO Ejecutivo 

Civiles 

primera, 

así 

Civil, 

para el 

artículos 

como el 

debe 

Distrito 

443 a 

de los 

fundarse 

previamen~e en uno de los títulos ejecutiVos mencionados en el citado artículo 

443 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; también 

se puede !levar a cabo dicho procedimiento para ejecutar sentencias y 

convenios Judiciales! los conveniOS celebrados ante la Procuraduría Federar, ' 

del Consumidor y laudos que emita la propia Procuraduría. 

La demanda de Juicio Ejecutivo Civil se redacta con técnica 

diferente a las demandas del juicio Ordinario Civil, aunque participa de sus 

caractersticasr por lo que toca a la naturaleza de ese procedimiento y 

añade a los mismos los elementos y peticiones de los procedimientos 

de ejecución; en cuanto a este aspecto, se lleva a cabo solicitando al 

JUez 

líquida, 

de I~ ClIUsa que dicte un auto de exequendo, por cantidad 

considerando que en el ~ulo ejecutivo en que se funda sea de 

plazo cumplido. 

Pero además, debe pedirse al tribunal del conocimiento que 

dicte sentencia declarando, en primer lugar, que procede el pago del crédito 

reclamado por el actor con· 5U~ ac~oriosi y como unll consecuenckl, el 

remate de los bienes que se embarguen con base en el auto de exequendo. 



característica ~ •• ¡"'in 
JU'''''U 

Ordinario Civil, es que en aquel se tratan diversas cuestiones, pues es un 

procedimiento mixto; es decir, que contiene actos jurídicos procesales que 

corresponden a la estructura de un procedimiento de conocimiento, 

combinadoS con la serie de actos jurídicos procesales de un procedimiento de 

ejecución; o sea, que el procedimiento ejecutivo civil es un procedimiento 

simultáneo en el que se tramitan el aseguramiento de bienes del deudor, así 

como su administración, combinadas con ias etapas dei pianteamiento de una 

controversia, su demostración y decisión. 

A esto obedece la regulación que se contiene en el artículo 454 

del citado Código, que determina que los juicios ejecutivos contendrán siempre 

dos secciones: 

Al . - La del procedimiento principal que contiene la demanda, la 

cootestacíón y sus excepciones¡ y los demás trámites del juicio de conocimiento, 

como el ofrecimiento de pruebas, . su calificación y desahogo, y la decisión 

de las cuestiones controvertidas. 

Bl La segunda sección comprende todos los actos jurídicos 

procesales de un procedimiento de ejecución como son: el auto de 

exequendo y todo Jo refctivo· al requerimiento de 'pago y a lo diligencia de 

embargo, a la depositaría, a ios incidentes, a la mejora y reducción del 
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embargo, al avalúo y remate de los bienes; actividades que deben contenerse 

en un cuaderno que la propia ley califica de accesorio, el cual debe 

tramita.... par cuerda separada, integrado par los dorumenIDs señalados en el 

artículo 456 del multlcitado Código. 

Una vez que el actor haya fonnulado de acuerdo con la ley su 

demanda al tribunal, éste dictará el auto de exequendo y ordenará que se 

emplacé al demandado conforme al artículo 535 del referido Código, que 

determina que tratándose de este tipo de procedimiento, si no se encuentra al 

deudor a la primera búsqueda en su domicilio, se le debe dejar un cltatorio 

para una hora fija dentro de las veinticuatro horas siguientes y sólo en el 

caso de que el deudor no espere al actuario, se practicará la diligencia con 

cualquier persona que se encuentre en el lugar, y a falta de ella con el 

vecino más inmediato. 

Por lo que toca al emplazamiento propiamente dicho, deberá 

corrrérsele coplas de traslado al demandado en los términos del artículo 256 

del CódigO de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, y en los términos 

del artículo 453 del mismo Código que determina que las demás actividades 

Judiciales en este procedimiento deberán seguirse como cualquier trámite del 

juicio ordInario civil. 

El Juicio Ordinario CivO está regullldo en sus trámites por lo dispuesto 

en los artículos 255 al '160 del CódigO de Procedlmielltos Civiles en vigor que, a 



grandes rasgos, determina que el demandado tiene nueve días para contestar la 

demanda y oponer sus excepciones y si tiene reconvención qué hacer valer 

el demandado, la propondrá en la misma contestación de demanda y si no 

comparece el demandado a juicio se le declarará en rebeldía y se continuará 

el tIlÍmlte de dicho juicio por todas sus etapas subsecuentes. 

la continuación del procedimiento especial ejecutivo debiera seguirse 

según los tIlÍmites del procedimiento civil, pues está previsto en el último 

párrafo del artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en 

vigor y según lo dispuesto por el artículo zn A del mismo código en referencia, 

que es deber de los tribunales fijar fecha y hora para lograr un avenimiento 

en la audiencia previa, en la cual el tribunal sancionará las cuestiones 

relativas a la legitimación procesal y depuración del Juicio. 

Los trámites subsecuentes de este procedimiento se llevarán a cabo 

en los mismos términos de cualquier procedimiento ordinario civil, de 

confomnidad con el artículo 453 del CódigO de Procedimientos Civiles para el 

Distrito federal. 

111 . 3 . - CONVERGENCIA QUE EXJS1E EN lOS JUICIOS 

EJECUTIVOS MERCANlllES Y ClVllES. 

la coincidencia más importante de entre ambos procedimientos es 

su naturaleza, ya que ambos procedimientos son mixtoS, o sea que se 
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tramrt:an simultáneamente un procedimiento de conocimiento con un 

procedimiento de ejecudón, condjdonado en su última etapa de aplicación de 

bienes a que exista una sentencia favorable al ejecutante. 

La segunda coincidencia, deriva de la anterior, ya que la base en 

ambos procedimientos se funda en un título ejecutivo 

Es de destacarse también, que en ambos procedimientos el 

tribunal dicta un auto admisorio de la demanda, ordenando la ejecución, por 

auto de exequendo y ordena requerimiento de pago al deudor y el embargo 

de bienes del mismo! en caso de que no pague, poniendo tales bienes 

embargados en manos del depositario que señale el acreedor. 

Como cuarta coincidencia, cabe señalar que en ambos 

procedimientos, después del embargo se ordena emplazar al deudor para que 

comparezca a defenderse ante el tribunal que conoce el caso. 

En ambos procedimientos el ejecutado puede defenderse atendiendo 

a las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna. 

En los dos procedimientos, compareciendo los ejecutados, pueden 

ofrecerse pruebas por las partes, calificarse por el tribunal y desahogarse 

en sus respectivos términos en el mismo tribunal. 
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En ambos procedimientos, sólo si la sentencia le es favorable al 

actor puede continua!'ie COn la etapa de remate, previo avalúo y subasta 

en pública almoneda, para con el pJOducto, hacer pago al actor. 

I I I . 4 

MERCANTItES y CMLES. 

DIFERENCIAS ENTRE LOS JUICIOS EJECUTIVOS 

La primera diferencia entre dichos juicios, es que el ejecutivo civil 

tiene como base de la acción títulos ejecutivos de naturaleza meramente civil, 

o sea que no sean de naturaleza mercantil, mientras que el procedimiento 

ejecutivo mercantil tiene como fundamento un titulo de crédito o un documentO 

mercantil promovido como titulo de crédito. 

En el juicio ejecutivo civil, después del embargo de bienes del 

deudor, comparezca o no éste, debe continuarse el procedimiento por todos 

los pasos del JUIcio ordinarioj en cambio¡ en el juicio mercantil, si no 

comparece el demandado ejecutado al juicio, después del embargo debe 

acusárseie la rebeldía y citar a las partes para oír sentencia defin[iva. 

También se diferencian en que en el juicio ejecutivo civil se forman 

dos cuadernos, para el trámite del juicio, el primero llamado principal, y el 

segundo ia sección de ejecución. 

El cuaderno 

pruebas y la sentencia 

principal contiene 

(artículo 454 

para el Distrito Federal). 

la demanda, la contestación, las 

del Códi!¡o de Procedimientos Civiles 



La sección de ejecución contiene copia cotejada de la demanda y de 

la sel1tencia, copia simple del auto de exequendo dictado en el principal, 

nombramiento del depositario y del oeorgante de fianza o caución, así corno 

de sus cuentas y de los incidentes sobre sus cuentas, remoción de 

depositarios y nombramiento de los subst~utos, avalúos parciales y sus 

incidentes; arrendamiento de bienes depositados, mandamiento de subastar los 

bienes embargados, remate, calificación de posturas y financiamiento del 

mismo aprobaCión dei remate, diligenCia de posesión de los bienes 

adjudicados y otorgamiento de las escr~uras al adjudicatario. 

En cambio en el juicio ejecutivo mercantil, todas las actuaciones se 

llevan en un solo expediente. 

La cuarta diferencia es, que en el juicio ejecutivo civil, el 

demandado puede oponer todas las excepciones que considere pertinentes, y 

oponer reconvención si considera que procede, pues se trata de un 

procedimiento de litis abierta y de excepción no tasada; en tanto que en el 

Juicio ejecutivo mercantil, se trata de un procedimiento de conocimiento limitado 

en el que no cabe la reconvención; como lo explica Marco Antonio Telles 

Villoa en su obra El Enjuiciamiento Mercantil Mexicano (9) 

Así mismo, en este sentido existe la siguiente jurisprudencia: 

" Reconvención en los juicios ejecutivos no procede.- De confonmidad 

con el artículo 1403 del Código de Comercio. 

9.~ TELLES VIUDA, Marco AntonIO. El En)uklamlentD Mercantil MexICano, HennosJllo Sonora: Ed, SufragIO, S.A. de C.V., 1990, 
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La defensa consiste en contrademandar la nulidad del documento en 

que se apoya una demanda ejecutiva, no es admisible en juicio de esta 

nablraleza, y por lo tanto la resolución que desecha esa reconvención debe 

estimarse apegada a Derecho. 

y por lo que toca 

anterioridad los tres supuestos 

a las' excepciones, ya 

que permitan la diversidad 

mencionadas con 

de excepciones, 

están limitadas a que el fundamento dei juicio sea una sentencia definitiva, las 

del artículo 1397 del Código de Comercio, o de cualquier otro título ejecutivo, 

las del artículo 1403 del mismo Código. 

Además de las anteriores, en el juicio ejecutivo civil debe llevarse 

a cabo una audiencia previa de conciliación en la que el tribunal debe 

procurar la avenencia de las partes y depuraciÓn de los presupuestos 

procesales¡ en tanto; que el procedimiento ejecutivo mercantil carece de este 

trámite. 

Flflalmente en . el procedimiento ejecutivo civil" se convoca a postores 

por dos publicaciones en las que debe mediar un plazo de siete días hábiles, 

que deben fijarse en los tableros de avisos del juzgado, en los de la 

Tesorería del Departamento del Distrito Federal y si el valor de los bienes 

sujetos a remate es superior al valor de ciento ochenta y dos días de 

salario mínimo en el Distrito Federal, en un periódico de gran circulación 

(artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 
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En cambio en el juicio ejecutivo mercantil, los avisos convocando 

postores se hacen tres veces en tres días si fueran muebles, y de nueve en 

nueve días si fueren bienes raíces (artículo 1411 'del Código de Comercio). 
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CAPITULO CUARTO 

JUICIO EJECUTIVO UNICO 

. IV. 1 . - CIRCUNTANCIAS PARA LA CONSOUDACION DE LOS 

JUICIOS EJECUTIVOS 

en bases sóiidasl en ia Para poder apoyar nuestros argumentos 

fundamentación y motivación de esta investigación, consideramos atingente 

analizar no sólo el procedimiento de nuestro actual procedimiento ejecutivo 

civil, que señalamos, sino que para nuestro propósito es muy importante que 

recalquemos cual fue el camino que recorrió nuestro iegislador para determinar 

este procedimiento, pues de tal análisis brotarán, entre otras cosas, 1<:;;; 

motivos para llevar acabo la consolidación de los juicios 

sólo juicio úniCo. 

ejecutivos, en un 

Si bien es cierto que el artículo 453 de nuestro Código de 

Procedimientos Civiles para el Distr~o Federal, determinan que hecho el 

embargo se emplazará al deudor' en pelSona conforme al artículo 535 del 

propio Código. 

para que en un término no mayor de nueve días ocurra a hacer 

el pago o a oponer las excepciones y defensas que tuviere, siguiéndose el 

jUicio por todos los trámites del juicio ordinario; sin embargo, tal tramitación 

difiere de 1" nctumleza def' juicio ejecutivo de ~te procedimiento en nuestra 

legislación procesal civil. 
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En efecto, nuestro original 

1932 ha sufrido diversas modifICaciones 

Código 

y de 

de Procedimientos 

entre todas ellas, 

Civiles de 

la más 

desafortunada a mi juicio, es la que sufrió el 14 de, rmrzo de 1973, y 

que entró en vigor quince días después de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Entre las reformas que se promulgan en eí Diario Oficiai de 

'íeferenda, !a que señaló como trascendente para este trabajo es la referente 

a la derogación de los artículos del 430 al 442 del primitivo Código de 

Procedimientos Civiles correspondiente al capitulo primero el título séptimo de 

dicho Código que correspondía a la regulación de los juicios sU!!"lríos. *** 

*** Se tramitaban sumariamente, y no por la Vía Ordinaria los 

procedimientos que versan sobre incidentes; alimentos; arrendamiento; alquiler; 

depósito; aparcería; transporte y hospedaje; los juicios que tengan por objeto la 

firf11.a de una escritura, la elevación de minuta a instrumento público, o el 

otorgamiento del documento y el caso del supuesto' del artículo 2232 del 

Códtgo Civil¡ el cobro judicial de honorarios debido a peritos, abogado, médicos, 

notarios, ingenieros y demás personas que ejerzan una profesión mediante 

t~ulo expedido por autoridad 

matrimonio y la responsabilidad 

competente; la califICación de impedimentos 

por Incumplimiento de promesa matrimonial; 

de 

la 

constitución necesaria del patrimoniO de familia y la, oposición de terceros y en 

general cualquier controversia que sobre dicho. patrimonio se suscitare; las 
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disposiciones que surjan 

comunes, educación de 

entre marido y mujer sobre administración de bienes 

hijos, oposición de maridos, padres, tutores y en 

general todas las cuestiones familiares en que se reclama la 

la rendición de cuentas por tutores administradores y 

intervención 

por todas 

judicial; 

aquellas 

personas a quienes la ley o el contrato imponga esa obligación, el ejercicio 

de la acción hipotecaria y los juicios que se funden en títulos ejecutivos; los 

interdictos; la acrión rescisoria de enajenaciones pactadas baja condición 

resolutoria o con cláusula de reserva de dominio; ia responsabilidad civil que 

provenga de causa extracontractual, así como la que se origine por 

incumplimiento de los contratos enumerados en este artículo la división de cosa 

común y las diferencias que entre los copropietarios surgieren en li{ . 

administración, disfrute y en todo lo relativo a la cosa común; la 

consignación de pago; las acriones relativas 

consten en títulos . públicos y en general 

a servidumbres 

las cuestiones 

legales 

que 

o que 

por su 

naturaleza requieran celeridad o lo determine la ley. 

El propio Código original en la fracción X del referido artículo 430, 

determinaba que se trasmitiría sumariamente, 

títulos ejecutivos, y luego en el capítulo 

artículos 443 al artículo 463 de dicho 

los juicios que se fundaran en 

1 1 del referido título de los 

ordenamiento, especificaba las 

reglas especiales de la transmisión del juicio ejecutivo, concluimos 

trámite de este Procedimiento se llevaba a cabo por Vía Sumaria. 

que el 
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El sistema que adoptó nuestro CÓdigo Procesal Civil originalmente, lo derivó 

de la técnica jurídica del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, promulgado el 14 de diciembre de 1883, que entró en vigor el 

10. <le junio de 1884, que regulaba en el libro segundo, título segundo, 

capítulo primero, las materias que tendría el priVilegio de una tramitación 

extraordinaria, con juicio sumario, cuya regulación se especifICaba en la 

sección tercera, del cap~ulo segundo, del t~ulo segundo referidos. 

Dicha regulación es en gran parte coincidente con la del juicio 

ejecutiVo mercantil ya descrita como se puede apreciar' de las coincidencias 

de los. artículos del CÓdigo de Comercío 1396, 1404, 1405, 1406, 

1409 con io dispuesto por los artículos 1058, 

1069 del referido Código Adjetivo de 1884. * 

1060, 

Este procedimiento a su vez fue asumido 

1061, 1067, 1068, 

de la regulación 

procesal de 1872, 

1056 al 1078." 

que contiene un procedimiento semejante en los attículos 

Los motivos del legislador de 1973 para la derogación del juicio 

sumario, aunque se puede " colegir de su exposición de motivas, en el 

sentido de que tal reforma obedecía a la, necesidad de establecer un 

procedimiento ágiY'¡ que no permitiera dilaciones en la administración de 

justICia, no se justifica con la realidad de la ref~rma. 
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- El Código de Procedimientos Civiles, Edición Oficial, México, TIp. Y Diet. La 

empresa de JAguHar Vera y Cia., S. En c., Pago 164 a 186 . 

• - CÓdigo de Procedimientos Civiles para el Distrito federal y en el Territorio de la 

Baja Caiifomia, México, Imprenta del Gobiemo en Palacio 1872. 

En efecto, basta contrastar en el original código procesal de 1932 

el trámite de los procedimientos sumarios con el del ordinario, y luego 

analizar ia estructura procesai del procedimiento para el juicíO especial 

ejecutivo civil que se instituyó desde marzo de 1973, en nuestro CÓdigo 

adjetivo, para concluir sobre ia bondad de la reforma 

comenta. 

procesal que se 

Trámite del juicio sumario: Conjuntantamente con la demanda el 

actor debía ofrecer sus pruebas, y el Tribunal al dar entrada a dicha 

pretensión! para su trámite, resolvía también sobre la admisión de dichas 

pruebas y fijaba fecha para el desahogo de las mismas! denominada! 

audIenCIa de pruebas, alegatos y sentencia, ya que en la misma al 

finalizar el desahogo de las pruebas y a continuación se citaba para 

sentencia, la que debería pronunciarse, cuando lo _ pennitieran las labores 

del tribunal, en la misma audiencia y si no dentro del plazo de tres 

días. * 

De la demanda y sus anexos se corría traslado al demandado, 

emplazándolo para que la contestara y opusiera sus excepciones, y 

ofreciera pruebas, conjuntarrmrte en un pltlzo de: cinco días. 

'" Artículos 433, 434, 435, 437, 439 del Cóchgo de Procedimientos Clvdes para el Distrito y Tenitonos Federal. 
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En caso de que el demandado opusiera las exC-epciúiies de 

in<:umplimiento o de falta de personalidad, con suspensión del procedimiento, 

se tramitaban tales excepciones, y las demás excepciones se tramitarían 

al continuarse el procedimiento. 

En caso de desecha miento de tales excepciones se fijaba nueva 

fecha para el desahogo de las pruebas de las partes en la audiencia 

de pruebas, alegatos y sentencia, 

Como el juicio ejecutiva CIVil tenía el privilegio de la sumariedad, 

a toda demanda debería acompañarse el t~ulo ejecutivo, entre otras 

pruebas del actor, y el juez de la causa al adm~ir la demanda, dictaba 

auto de exequendo, calificaba y en su caso admttía las pruebas ofrecidas, y, 

.fijaba fecha para la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia. 

Tomando en cuenta el esquema del juicio sumario, este 

resuitaba un procedimiento muy ágil, al que en su tiempo se le denominó 

procedimiento oral. (10) 

Este procedimiento frente al procedimiento ordinario, resuitaba 

todavía más adecuado para una pronta administración de justicia. 

10.- BECERRA BAUTISTA, José, a Proceso C¡vJl en MéxICO, EdltonaJ PofTÚa, MéxICO 1974, 4.1. EdICIón, pago 260 ss. 
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El procedimiento ordinario civil, en nuestro original Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal" de 1932, se iniciaba con 

demanda, a la que se debían acompañar los documentas fundatorios de 

la misma. 

, y una vez que el tnbunal' admitÍa dicha demanda se corría 

traslado al demandado con la copia de la misma, y sus copias de anexos 

para que el demandado la contestare y en su caso la reconvención contra 

el actor. 

En este tipo de jUicios, formaban artículo de' previo y especial 

;)ro~undamiento la incompetencIa, la litispendencia, la conexidad y la falta de 

personalidad. 

Una vez que el demandado comparecía a juicio, ° era declarado 

en rebeldía, el tribunal abría el juicio a prueba por diez días fatales. 

Al día siguiente en que termine el periodo de ofrecimiento de 

pruebas el juez dictará resolución en la que determinará las pruebas que 

admita o rechace. 

Por lo que toca al desahogo de las pruebas admitidas las partes 

tenían la facuitad de solicitar la forma en que debían practicarse tales 

pruebas, ya sea en forma escrita o en forma oral, y en caso de que las 

partes no se pusieran de acuerdo, el juez resglvería para elegir la forma 

de la recepción de tales pruebas. 
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Si la recepción de las pruebas se _ llevara por la forma escrita 

se conceaerá un término probatorio de treinta días improrrogables. 

Si el juez determinara que fuera en forma oral la recepción de las 

pruebas, -fijará fecha, en la que se reciban dichas pruebas, como se señaló 

en el juiciO sumario! según lo determinaba expresamente el capítulo VI del 

título sexto del propio ordenamiento adjetivo; y en esta fonna, en la audiencia 

de pruebas, se pasaba al periodo de alegatos, pudiendo el tribunal dictar 

sentencia en la propia audiencia o dentro de los tres días siguientes. 

En cambio en el sistema de la recepCión de la prueba escrita, 

concluida la recepción de las pruebas, el tribunal determinaba que se pasaba al 

-penodo de alegatos, en el que las partes tendrían cinco días comunes para 

alegar, vencidos los cuales el tribunal citaría a los propios contendientes para 

dictar sentencia definitiva, dentro de los ocho días siguientes. 

El trámtte de ambos procedimientos, expuesto sin glosa alguna, y 

atendiendo sólo al riguroso texto legal, parecía un trámtte ideal. 

Por Jo que toca al procedimiento sumario, este se identificó con el 

procedimiento oral, en el que destacaba el principio de inmediatez, y en el que 

encamaba las caracler"ticas del procedimiento canónico, delineado por el Papa 

Clemente V, desde 1314, cuya esencia es la simplicidad y brevedad y en el 

que e.stá ausente toda la solemnidad de un gran, procedimiento e incfuso no 

se puede advertir que es un juicio ordinario. (1) 



y por lo que toca al juicio original,. en nuestro Código adjetivo, por 

un lado podía participar de la rapidez del juicio sumario, en la etapa del 

desahogo de pruebas, si las partes así lo deseaban y lo solicttaban del 

tribunal, o de lo contrario este procedimiento comparado con el sumario, que 

monopolizaba la mayoría de materias en el Ittigio, resuttaba un procedimiento 

tardado, por su solemnidad y por el trámtte incidental sobre excepciones, de las 

llamadas de previo y especial pronunciamiento pero como los asuntos sUjetos a 

su trámtte resuttaba ocasional, e incluso extraordinario, había poca oportunidad 

para la crítica e incluso la queja respecto a su tramitación. 

y si las cosas se aprecian de esta manera, el imperio y la práctica 

de estos procedimientos no debieron ser objeto ni de críticas, ni menos de 

·refonnas. 

Lo menos que podemos preguntamos es la causa que dió motivo 

a la reforma procesal de marzo de 1973. 

Que abrogó las disposiciones del juicio sumario, y reestructuró el 

procedimiento ordinario, instttuyendo los juicios especiales, dentro de los cuales 

se encuentra el juicio ejecutiva civil. 

11.- 8ECERRRA BAurISTA, José, pag. 260, op, 



La exposición de motiVos de la reforma procesal que fue 

publicada en marzo de 1973, señaló que se hacía necesaria la reforma 

para agiliZar la administraciÓn de la justicia, ya que resultó inadecuado el 

juicio sumario e inoperante la oralidad proyectada en tal juicio. 

Investigando sobre la causa ~ real de la reforma parece ser que 

el juicio sumario resultaba verdaderamente ágil en la etapa del planteamiento 

de la controversia, pero muy lento en la parte de la demostración por lo 

que toca a la práctica de las pruebas y de la decisión, debido a que, 

como en principio esta etapa debJa !levarse a cabo en una sola audiencia, 

y como en la misma no se podían desahogar éstas, por razones múttipies; 

la propia audiencia sufría diferimientos sucesivos, que se prolongaban por 

meses y de la suma de tales dilaciones alcanzaba varios años. 

En cambio el procedimiento escr~o, que se identificaba como el 

trám~e del juicio ordinario, daba lugar a distinguir tres etapas: 

A).- la primera de ellas es la del planteamiento de la controversia 

que reportaba una etapa muy lenta, ya que los términos que mediaba 

entre demanda y contestación, ya por que en los escr~s de las partes, en 

este momento procesal, no se ofrecían pruebas fuera de las documentales base 

de ~ la acciÓn. 

B).- la segunda' de éstas es la del. porque de las excepciones 

interpuestas usualmente por la demandada, interrumpían la marcha del 



procedimiento (la conexidad de la causa, latispendencia, la incompetencia y la 

falta de personalidad) mediante los incidentes de previo y especial 

pronunciamiento. 

la atra parte del procedimiento era la correspondiente a la del 

ofrecimiento de pruebas, por el plazo de diez dÓ!s, etapa que no podía abrirse 

sino hasta que se hubiesen tenninado de tramitar los incidentes ya referidos, 

que paralizaban la marcha del juicio, y entre el planteamiento muchas veces 

transcurrían años. 

Esta segunda etapa, consideraba como tal, suponÓ! que ya habÓ!' 

sido depurado el procedimiento, por la- solución de las excepciones propuestas 

por el demandado. Y aunque los diez días para el ofrecimiento de pruebas, 

no se daban en el juicio sumario, sin embargo, debemos considerar que a 

esos diez días de ofrecimiento de pruebas había que añadir otro término, 

que consistía en el plazo que requería el tribunal para la calificación de 

dichas pruebas: y luego el término de treinta días hábiles para el 

desahoga de tales pruebas y los plazos extra, en aquellos casos en que se 

optare por el sistema de recepción escrita de la prueba, ya que tratándose de 

la recepciÓn oral de las mismas, caían las partes en los mismos vicios de los 

diferimientos de las audiencias. 

En resumen, como el trámite de los procedimientos retardaba la 

e.dministmción de la justicia, se procuró su reforma . y (!Sí fue como arribo fa 

reforma del Código de Procedimientos Civiles de marzo de 1973. 
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Cabe un úttimo comentario, respecto a. la reforma de 1973. 

Una somera medkación sobre la reforma señalada anteriormente, nos 

lleva a comparar el sistema anterior a dicha reforma con el nuevo sistema y 

de dicha· medkación se concluye: en primer lugar que la reforma de referencia 

no tiene sentido lÓ9ico, ya que el legislador mezcló las partes de ambas 

procedimientos para crear el nuevo juicio ordinario. Pero la combinaciÓn de 

tales elementos se llevó a cabo por el legislador contra todas las reglas 

lógicas,- ya que si estas se hubieran observado, se hubiera considerado para 

la elaboración de¡ nuevo juICio ordinario, la primera etapa del antiguo 

ordinario, logrando con ello un procedimiento ágil, que 

abusos procesales. 

cegara ia fuente de 

En cambIo es fácil observar que el legislador formó el nuevo 

procedimiento ordinario tomando la primera y segunda etapa, las partes más 

dilatadas del antiguo juicio ordinario, y a estas le añadieron la segunda etapa 

del procedimiento sumaría, que era la más dilatada de .dichos juicio. 

El resuttado de tal combinación dio lugar a otras reformas. La del 

10 de enero de 1986, y del 14 de febrero de 1987, añadiendo y reformado 

los nuevos artículos del 272 A al 272 G, del Código adjetivo en comentario. 

Antes de entrar de lleno a tratar el pu,;to de este capítulo, debemos 

también señalar, dentro de qué clasificación puede encuadrarse cada uno de los 



procedimientos ejecutivos motivo de este estudio; 

fenómeno frecuente en las diversas épocas históricas, 

para ello señalaremos el 

de la existencia de una 

pluralidad de procedimientos, aunque la tendencia moderna lleva a la 

símplif"lCación de los procedimientos como es el caso del CÓdigo adjetivo del 

E"Stado de Sinaloa, 

1.- Desde épocas inmemoriales, han existido los procedimientos 

I~igiosos. 

De la diversidad de procedimientos litigiosos nos da testimonio la 

ley de las Doce Tablas, y la multiplicación de los procedimientos en tiempo 

de la República Romana. 

Dentro del legado jurídico español, a nuestro Derecho, tenemos el 

mismo fenómeno en el Fuero Juzgo, en la Ley de las Siete Partidas de 

Alfonso X, el Sabio. (12) 

En nuestro MéxiCO Colonial, en 

Enjuiciamiento Civl1 de 1870, y 

código de Procedimientos Civiles de 1932. 

la recopilación de Indias y en la 

de 1884, de donde afioro nuestro 

Nuestro propio Código regula. diversos procedimientos civiles, un ordinarIO y 

varios especiales, otros diVersos por el trámite de su materia, que dan lugar a 

los procedimientos familiares, de arrendamiento, de primera instancia y 

procedimientos ante la justicia de paz. 

12 .~ PAllARfS, Eduardo, 0P, Clt. pag. 48, 77 Y 133. 



En materia mercantil, incluso, existen dos procedimientos. 

El ordinario y el ejecutivo. 

La causa de la diversidad de los procedimientos, obedece a diversos 

elementos 

O porque existen cuestiones que requieren celeridad y rapidez o 

consiste en el acortamiento de plazos o en la limitación de los problemas que 

debía resoiver el juez, ya sea por que se trate de problemas de determinadas 

personas, como menoresl o de cuestiones que por su propia naturaleza 

requieren celeridad, como tos incidentesl o porque técnicamente, o sea el común 

para la generalidad de los procedimientos.(13) 

Exlsten razones para la diversidad de los procedimientos. A fin de 

que no todos los procedimientos se tramiten por la vía ordinaria, sino que 

existiendo mottvos suficientes para un trámite diferenter esto se cree diverso al 

que se denuncia ordinario. 

El llamado juicio ordinario, por su parte no significa en modo 

alguno que !as materias que deban ventilarse por esa vía se puede calificar como 

de un procedimiento con carácter prioritario, sino que el trámite de tales 

materias requieren de una solemnidad, y de una formalidad que en si mISma 

implican plazos más largos y apertura de todas las controversias conexas, así 

como libertad de prueba. 

13.- PAW..ARES. Eduardo, HIstPna del Derecho PtocesaI OVIl MexICano. MexJCO 1962. 
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En cambio los procedimientos no ordinarios llámense especiales, 

sumarieS o incidentales, rompen con las formalidades y las solemnidades de 

procedimiento ordinario, y asumen fonnas especiales qua requieren, o la· 

naturaleza del objeto que se convierte o por razón de las personas que 

intervienen o por la naturaleza del procedimiento que se tram¡ta. 

Así consideremos que un procedimiento, sobre alimentos de menores, 

por su objeto y por las personas objeto de la tutela deben programarse en un 

procedimiento que resu~e suficientemente rápido, que no afecte la salud del 

menor de tal manera que tramitado de otra forma, no sólo seria un 

procedimiento inútil, sino nocivo para los fines para los cuales se emplea. 

La lógica nos señala que no puede emplearse un procedimiento con 

todas las solemnidades para un procedimiento secundario y complementario del 

principal, en lugar de usarlas para tramitar el propio juicio principal. 

Tampoco signifICa· para nosotros un procedimiento rápido, un instrumento 

procesal mejor que el ordinario, sino sólo un procedimiento adecuado al propósito 

que la propia ley debe usar para destinar el instrumento jurídico al fin 

para que se empleará. 

Lo que podría resuitar difkil de entender a simple vista es que 

un procedimiento sea ordim:uio y especialt al mismo tiempo, a no ser que 

sea especial en una parte del juicio y en otra se tramite en la vía ordinaria. 
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Cuando se señala la diversidad de los procedimientos tradicionalmente 

se hace referencia a dos tipos de procedimientos: a los ordinarios y a los 

sumarios. 

los juicios sumarios se originan en el Derecho canónico y 

precisamente por las razones señaladas con anterIOridad. (14) 

La diversidad de juicios que, por decirlo en forma general, ha sido 

la regla para los trámites judiciales, en nuestros Códigos adjetivos y dentro de 

los procedimientos sumarios. Se han tramitado los problemas familiares, de 

arrendamiento, incidentales, ejecutivos, hipotecarios, los interdictos, y otros que el' 

.~glsiador ha considerado que requieren mayor celeridad, que el trámite del 

procedimiento ordinario. 

Así ha sido en los Códigos adjetivos de 1870, 1884 Y 1932 hasta la 

reforma del 14 de marzo de 1973. 

En que se cambió el sistema por la derogación del juicio sumario, 

pero permaneciendo igual que antes la primera parte del juicio, y a 

partir de la contestación de la demanda, con plazo para el demandado de 

nueve días, que es el plazo de todo juicio ordinario, se reestructúro el 

procedimiento como el de todo procedimiento ordinario civil. 

'::1 - BECERRA BAUT'.5TA, .José op. Cit, pago 238. 
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cabe advertír además que las normas jurídicas que rigen los 

actos de comercio, (como las del Código de Comercio, la de Sociedades 

Mercantiles, la de Tftulos y Operaciones de Crédito, la de Instituciones de 

Créd~o, la de Organizaciones Auxiliares de Créd~o, la del Banco de 

Mexico, la de la ComisiÓn Nacional Bancaria, las del Mercado de Valores, 

las de Sociedades de Inversión de Mónada, las de Control de Cambios, 

Organizaciones Financieras), sin duda alguna tienen una naturaleza diferente 

al conjunto de normas que regulan las relaciones jurídicas de las 

personas que no son comerciantes (normas que se localizan en el Código 

Civil). 

Pero en cambio la función jurisdiccional para administrar la 

JustiCia, tanto en materia mercantil, básicamente, como en materia civil, se 

imparte por los mismos tribunales bajo los mismos cr~erios y con las mismas 

bases procesales, aunque con diferentes procedimientos. 

Pero debo señalar también que aunque la ley conceda competencia 

a los jueces de distr~o para tram~r procedimientos en materia mercantil, es 

muy conocida la resistencia de tales tribunales federales a recibir y tram~r 

tales procedirn\entosr por lo que resu~ una quimera la jurisdicción, 

concurrente de los tribunales tanto del fuero común como los Juzgados 

Federales de Distr~o, en materia civil, para tram~r estos procedimientos 

mercantiles, y por ello debemos reiterar que los tribunales locales en materia 

ciVil, de competencia patrimOnial, son los qu~ conocen y tramitan los 

procedimientos tanto mercantiles como los civiles. 
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Por ello mismo resulta lógico señalar que el tram~e de los 

procedimientos ejecutivos, mercantiles y civiles, son de esa competencia y por 

ello se tramitan ante los tribunal'5 del fuero común en materia CIVil 

patrimonial. 

Congruentes con la afirmación 'jurídica que diCe que donde existe la 

n:isma razan o razonamiento debe existir la misma disposición o ser aplicable 

,8 misma disposición legal, debemos analizar si existe fundamento legal para 

nuestra proposición, en el sentido de que debe de haber solo un juicio 

único en ambos procedimientos. 

Si bien es cierto que existen diversidad de procedimientos tanto 

civiles como mercantiles, según ya lo tenemos dicho, esa diversidad de 

procedimientos en materia civil tiene lugar en virtud de determinados contratos 

que celebran las partes o determinadas instituciones regidas por un determinado 

procedimiento ciVIl. 

Así las instituciones familiares dan lugar a procedimientos familiares. 

La celebración' de los contratos de arrendamiento dan lugar a 

procedimientos de arrendamiento inmobiliario tanto para casa habitación como para 

otros fines comerciales o agrícolas, así como al juicio de desahucio. 

El contrato de hipoteca da ocasiÓn a un juicio hipotecario y el contrato 

de prenda, a un juicio prendario. 
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La compra-venta de inmuebles en abonos con reserva de dominio. 

Registrado en el Registro Publico de la Propiedad puede dar lugar al juicio 

rescisorio. 

Pero' el juicio ejecutivo mercantil no tiene como fundamento el hacer 

efectivo un determinado contrato sino que' su fundamento deriva de la existencia 

de un titUlo ejecutivo, 

En materia mercantil, como ya dijimos, existen dos procedimientos. 

A).- Uno ordinario, que es para todo tipo de reclamaciones derivadas·" 

de actos de comercio y 

B).- El juicio ejecutivo que es un procedimiento que tiene lugar al 

tenor del articulo 1391 del Código de Comercio, cuando existe un titulo ejecutivo 

de los mencionados en las siete fracciones de dicha disposiclón 

o sea que tanto el juicio ejecutivo cMI como et juicio ejecutivo 

mercantil tiene el mismo fundamento y entonces deberán tener un mismo 

procedimiento lógicamente; sobre todo cuando hemos observada en el primer 

capitulo de esta investigación que los dos procedimientos ejecutivos tienen una 

misma raíz histórica, pues según se pudo observar en el capitulo de referencia, el 

propio procedimiento cmtu¡<trio que dio /ug<tr el Proc;<Iimiento eje<:utivo cM! en la 

Ley Sevillana de 1360, derivaba de la cláusula guarentigia, de los comerciantes 
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genoveses, que no tiene otra signifICación que un titulo ejecutivo de los que 

fundaba un juicio entre comerciantes desde el siglo XlV 

que dio origen al juicio ejecutivo ciVil medieval sevillano. 

hasta nuestros días y 

Atentas estas consideraciones se imponen la serie de causas por las 

que se deben unificar ambos procedimientoS ejecutivos, el civil y el mercantil. 

A).- El motivo fundamental para tal unificación es el de que no 

deben mu~iplicarse los procedimientos sin necesidad, sobre todo porque la causa 

y el fundamento para tales procedimientos es la existencia en ambos de un titulo 

.ejecutivo. (*) 

_!<,- El título ejecutivo es el documento que contiene los siguientes elementos: acreedor cierto, 

.deudor determinado, demanda cierta, liquida, exigible y de plazo cumplido. 

Cuya existencia es la esencia para tal procedimiento, sin importar si 

quien lo usa o exhibe ante la autoridad judicial, es comerciante o no comerciante. 

B).- A contrano sensu no existe una causa sufICiente para que exista un 

procedimiento ejecutivo ágil, satisfuctorio, cuando se trata de comerciantes, 

y otro procedimiento tardado, prorrogado, solemnisimo, ejecutivo cuando se trate de 

perSonas no comerciantes 

Sobre todo porque donde hay la misma razon debe haber la 

misma disposición o conjunto de diSposiciones. 
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C).- la segunda razon para la creación del juicio único de ambos 

procedimientos la encuentro en la causa natural de la propia operación humana, 

o del negocio causal, en el sentido de que las personas que no desean 

someterse a los tramites engorrosos del procedimiento ordinario se prevalen de 

un documento que /leva aparejada ejecuCión, a fin de ejecutar al deudor, 

como SI se tratara de una sentencia, y contra la cual el deudor solo puede 

alegar sus incumptimientos. 

y si a pesar del titulo ejecutivo que le expide al acreedor su 

deudor, todavía este debe someterse a un procedimiento ordinario, en el qué 

han de acumularse todo tipo de excepciones, entonces estaremos en el caso 

de un procedimiento en el que se hace negatoria la virtud o la razon de 

ser del titulo ejecutivo. 

la causa principal para la unificación de los procedimientos, propuesta 

es la de evitar las sfmufaciones jurídícas, y programar un procedimientos, 

ejec:..rtivo civil que practiquen lbs gobernados, ya que la vida diaria nos 

muestra que las operaciones que celebran las personas no comerciantes se 

documentan con títulos de crédito, precisamente para solicitar la ejecución del 

deudor en caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales, concretamente 

usando la vía ejecutiva mercantil, que es una vía sumaria, por considierarla la 

mas practica, ágil y menos· fOlmal que la vía ejec';'liva civil, cuyo tramite es el 

de un procedimiento ordinario civil. 
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Otro motivo fundamental para la unificación de tales procedimientos 
• 

es volver a estructural el juicio ejecutivo civil, de acuerdo a su propia 

naturaleza, evitando así el juicio especial ejecutiva. cuya especialidad es la de 

tramitar un procedimiento un procedimiento ordinario que contiene contradicciones 

en sus propios términos. 

1 V . 2 . - EXPOSICION DE MOmOS PARA LA PROPOSICION DE 

BASE PARA LA PROPUESTA DE LEY EN El JUICIO 

EJECUTIVO. 

T amando en consideración que una de las funciones del estado es 

proveer de los instrumentos adecuados para que los gobemados dirjman sus 

controversias, en forma pronta y expedita, como lo ordena el precepto 

constitucional: y tomando en cuenta que los particulares no puede hacerse justicia 

por su propia mana, y habida cuenta que los procedimientos judiciales deben 

tener la flexibilidad y adecuación para lograr su función, ya que dichos juicios 

son las herramientas que el estado proporciona a los sujetos que necesitan 

solucionar alguna controversia ante los tribunales previamente establecidos, y 

obseNando el !e<jisiad<>\" que el principio del buen gobierno es proveer a SL'5 

gobernados al objeto de la controversia, a fin de que prevalezca la efICacia en la 

adrr:nistración de una buena justicia; vista la variedad de procedimientos judiciales, 

y tomando también en cuenta que el poder publico debe respetar la verdad y 

decisión de tos porticuJores, que al celebrar SU9 n~odos tienen ef deseo y m 

oportunidad de elegir un procedimiento breve para la solución de cualquier 
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diferencia que pudiera surgir entre las partes, y visto también que en los albores 

del siglo XXI, ha sido superada la diferencia de, razas, clases sociales, castas, y 

profesiones de tal manera, que na ex¡;te ralan para crear procedimientos diferentes 

tan solo por motivo de diversidad de razas" cJase sociales, profesiones u 

ocupaciones, sino que la diversisas de los procedimientos debe obedecer a cr~erios 

objetivos,· como son las diferencias entre' materias. que deben marcar la diversidad 

en el maneja de las instrumentos judiciales de que pueden prevalerse las partes 

en contiendas, como son las materías familiares, arrendatarias, patrimoniales, laborales, 

del fuero común o federal. Y habiendo observado el legislador que los juicios 

ejecutivos. en materia civil o mercantilf obedecen en su fundarnentacion a un mismo 

presupuesto patrimonial, que es el titulo ejecutivo, y que fa razon que le dio origen 

a tal ir.strumento "guarentigío" es el ev~r razonables dudas sobre la certeza del 

~re-s\jntD derecho 'i lis pe:slbles responsabilióades entre los sujetos que c.elebraron tat 

negocio causal, por ello mismo deben ajustarse ambos procedimientos a un solo 

mstrumento judicial, puesto que existiendo la misma razon en cada uno de los 

procedimientos civiles y mercantiles ejecutiVos, por ello mismo deben existir las 

mism,s disposiciones legales, haciendo caso omiso de que dichos tftulos de crédito 

hayan sido originados entre comerciantes o no comerciantes y considerando que 

resu~ inadecuado que un posible acreedor que cuenta con un titulo ejecutiVo debe 

agotar un procedimiento solemne y ordinario, por el hecho de no ser comerciante y 

por no contar con un documento de los llamados mercantiles, cuando a los títulos 

ejecutiivos civiles no les fa~ ningún elemento para asimilarlo a los mercantiles. 

Eslll razoo ha ~o~S€9uido que el pro~edimiento ejecutivo civil haya 

caído en desuso y que lo sujetos que celebran algún contrato O convenio de 



naturaleza civil, documenten sus convenciones con titulo. de crédito para prevalecer 

de un procedimiento de naturaleza mercantil, como .. es el juicio ejeCutivo mercantil, 

que otorga mayores ventajas, por cuanto es un procedimiento ágil, que toma en 

c"enta la substancia de la convención: por cuanto a su documentación en títulos 

e;ecutivos, que brindan mayores ventajas al acreedor, quien pretende evitar 

procedimientos largos, engorrosas, en que se brinda justicia, pero retardada, 

mediante procedimientos solemnes. 

y observando el legislador que resulta inadecuado el actual juicio ejecutivo 

civil, que debe tramitarse por la vía ordinaria, situación que es contra la propia naturaleza 

de los presupuestos de este procedimiento y estando consciente ei legISlador de·· 

que dicho procedimiento esta estructurado contraviniendo a la propia substancia y 

estancia de tal juicio y consciente de que los gobernados requieren de un procedimiento 

mas ágil, brevel simple y sin las etapas del mas solemne de los juicios, Para adecuarlo 

3 ;a características de nuestro tiempo/ en que todas las actIVidades. Se programan con 

amenoridao a los problemas entre las partes contratantes y para modernizar el juicio 

ejecutivo, consideramos que debe establecer un solo procedimiento ejecutivo, en el que 

se comprendan el antiguo juicio ejecutiVo civil y el mercantil, que satisfaga tos anhetos 

de 105 gobernados, que represente una justicia pronta y expedita, en el que las partes 

sean también satisfechas en sus garantías individuales de audiencia, imparciabilidad, debido 

proceso etc Notas que en si mismas hacen que nuestra legislación se ponga según su 

tradició a la vanguardia en tos derecho y conquistas de sus gobernados, y por tales motivos se 

proponen fos base5 pera un procedimiento judicial, eje¡:utívo único, q~ :!irvc tonto a 

comerciantes como a no comerciantes, y mediante el cual se tramite la vía ejecutiva única. 
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IV. 3 . - PROPUESTA DE ·lEY EN· JUICIO EJECUTIVO 

• 

Articulo 10 .- El procedimiento ejecutivo entre los sujeto comerciantes o 

no comerciantes tendrá lugar cuando el actor funde su reclamación en un titulo 

ejecutivo, que traigan aparejada ejecución. 

Tíaen aparejada ejecución todos los documentos solemnes que contengan 

:as rYl€.nCjcnes de acreedor cierto, deudor determinado, deudor cierto, deuda liquida, 

ex'gible y de plazo cumplido. 

Se considera títuios ejecutivos: 

I.- la sentencia ejecuta riada o pasada en autoridad de casa' juzgada y 

la arbitral que sea inapelable, conforme al articulo 1346, observándose lo dispuesto en 

el 1348 del Código de Comercio. 

n.- los instrumentos públicos que tengan las menciones del t~ulo 

ejecutivo. 

m.- Las letras de cambio, libranzas, vales, pagares y demás efectos de 

comerCJO en los términos que disponen los artículos relativos de la Ley General de 

nulos y Operaciones de Créd~. 

N.- las pólizas de· seguros, conforme a los artículos 19. 30 de la Ley 

sobre el Contrato e Seguro. 

60 



V,- Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos de 

comercio firmados y reconocidos judicialmente por el deudor. 

VI.- La primera copia de una escrrrura publica expedida por eJ juez o 

notario ante quien se otorgo, que contengan Jas menciones del titulo ejecutivo. 

VII. - Las anteriores copias dadas por mandato Judicial, con citación de 

la persona a quien interesa. 

Vill.- Los demás instrumentos públicos que conforme al articulo 333 del 

Código de P;ocedimientos Civiles para el Distrito Federal hacen prueba plena. 

IX.- Cualquier documento privado después de reconocido por quien io hizo 

o lo mando extender, bastando con que se reconozca la firma aun cuando se 

niegue la deuda. 

X. - La confesión de la deuda hacha ante juez competente por el 

deudor o por su representante con f.acultades para ello. 

XI.- Los convenios celebrados en el curso de un juicio ante el juez, ya sea 

de las partes entre si o de terceros que se hubieren obligado como fiadores, 

depositarios o en cualquier otra forrT'.a. 

XlI. - Las pólizas originales de contratos celebrados con intervencIÓn de 

corredor publiCO y. 

61 



XITI,- El juicio uniforme de contadores, si las partes ante el juez o por 

escritura publica o por escrito privado reconocido judicialmente, se hubieren sujetado a 

el expresamente o lo hubieran aprobado. 

Articulo '2?- Las sentencias que causen ejecutoria y íos convenios 

judiciales, . ios convenios celebrados ante la 'Procuradur~ Federal del Consumidor, los 

laudos que emita la propia Procuraduría y los laudos o Juicios de contadores, motivaran 

ejecución, si el interesado no intentare la vía de apremio. 

Articulo 30,- Cuando la confesión judicial se haga durante la secuela del 

jü;cio ordinark:., casara este s.i ~I actor lo pidiere y se procederá en la \lía ejecutiVa 

Si la ::onfeslón solo afecta a una parte de lo demandado, se procederá 

en ;a I:a ejecutiva por la parte confesada, si el actor !o pidiere así, y por el resto 

según el juicio ordinario correspondiente. 

Articulo 40.- La ejecución no puede despacharse sino por cantidad liquida. 

Si el titUlo ejecutivo a o las diligencias preparatorias determinan una 

cantidad liquida en parte y en parte iliquidad, por aquella se decretara la ejecución, 

reservándose por el resto los derechos del promovente. 

Articulo 5°.- las cantidades que por intereses o perjuicios forman parte de 

la deuda reclamada y no estuviere liquidadas al despac~arse la ejecución, lo serán en 

su oportunidad y se decidirán en la sentencia defin~iva. 



Articulo 6°.- las obligaciones sujetas a condiCión supensiVa o plazo no 

serán ejecut'vas sino cuando aquella o este se hayao cumplido, salvo lo dispuesto en 

los artíCulos 1945 y 1959 del Código C",I para el Distrito Federal en materia común y 

para toda la República en materia Federal. 

Articulo 7°.- Si el t'ilulo ejecutivo cont'lene obligaciones de hacer, se 

observaran las reglas Siguientes. 

1.- Si el actor exige la prestación de hacer por el obligado o por un 

tercero conforme al articulo 2064 del Código CiVil para el Distrito Federal en materia 

común y para toda la Repúblic.a en materia Federal, el juez atendidas las circunstancias 

del hecho, señalara un termino prudente para que se cumpla la obligación. 

rr.- Si en el contrato se estableció alguna pena por el. importe de esta, 

se decretara la ejecución. 

m.- Si no se fijo la penal el importe de los daños y perjuicios será 

fijado, por el actor cuando transcurrido el plazo para la prestación del hechó por el 

obligado mismo, el demandante optare por el resarcimiento de daños y perjuicios: en 

este caso, el juez debe moderar prudentemente la cantidad señalada. 

N. - Hecho el acto por el tercero o efectuado el embargo por los daños y 

perjuicios o la pena, puede oponerse el· demandade>, de la misma manera que en las 

demás ejecucíones. 
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Articulo 80.- Cuando el titulo ejecutivo contenga la obligación de entregar 

cosas que sin ser dinero se cuenten por numero, peso o medida, se observaran las 

reglas siguientes. 

I,- Si nc se designa la calidad de la cosa y eXIStieren de varias dases en 

pOder :':e.J deudor, se embargaran :as de ¡nedJdfld calJoad. 

TL- S¡ hubieren solo ca:idades dJerentes a la ¿stipulada, se elílbao;;aran, 

-;j ::lsí 'e :J!(:::ere el actor, sin perJUicio de :¡ue en la S€!1tenea defim!:iva $';: !1ñgan loS 

abonos recíprocos corresponQjentes. 

ffi.- Si no hubiere en poder del deTY'arcar.o l1irg lJna -:aHdad, Se 

despachara ejecución por la cartidad de dinero que '5eña!e el actor, debiendo 

~rlJdentemente moderarla el juez, de acuerdo con los precios corrientes en plaza, sin 

perjUicio de lo que señale por daño y perjuicIo modera bies también. 

ft,rt¡cu!o 9°.- Cuando la acción ejecutiva se ejercitare sobre cosa cierta y 

'"!e:<;'irnmaca o en especie, si hecho el fequerin~,¡ento de ~ntre0a e! cten1?r'c!:::::c:J f:1"J la 

hace, se podrá en secuestro judicial. 

Si la cosa ya no eXISte! se embaígaran los bienes que cubren su valor 

fijado por el ejecutante y los daños y perjuicior como en las demás ejecuciones, 

pudiendo ser moderada la cantidad por el juzgador. E! ejecutante puede oponerse a 

los valores fijados y rendir las pruebas que j~zgue convenientes durante la 

tramitaciÓn del juicio, 



Articulo 10.- Si la cosa especificada se encuentra en poder de un tercero 

la acción ejecutiva no podrá ejercitarse contra este, sino en los casos siguientes. 

r.-Cuando la acción sea real. 

IT.- Cuando se haya declarado judicialmente que la enajenación por la que 

adqUirió el tercero esta en los casos de los artículos 2163 y 2168 del Código Civil 

para ei Distrtto Federal en materia Común y para toda la República en materia Federal 

y los demás preceptos en que expresamente se establezca esa responsabilidad. 

Articulo 110.- Presentada por el actor su demanda acompañada del titulo 

Ejecutivo se proveerá autoT con efectos de mandamIento en forma, para que el 

deudor sea requerido de pago, y no haciéndolo se le embarguen bienes suficientes para 

cubrir la deuda y costa, poniéndolos bajo la responsabilidad del acreedor en deposito 

ue ?ersona nombrada por este, salvo lo dispuesto en las concesiones vigentes en fomna 

de los bancos. 

Artlculo 12<'.- No encontrándose al deudor a la primera busca se le 

dejara citatorio, fijándole día y hora para que aguarde. 

Por el hecho de que el deudor no aguarde al emplazamiento, se 

protederá a practicar el embargo con cualquier persona que se encuentre en el 

domicilio. 
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Art,wlo 130.- La diligencia de embargo no se suspenderá por ningún motivo, sina 

que se llevara adelante hasta su conclusiÓn, dejando al deudor que lo reclamare, sus 

derechos a salvo para que los haga valer como le convenga durante el juicio o fuera 

del. 

En las cuestiones de incompetencia y en la recusación no se suspenderán 

las actuaciones relativas al embargo o desembargo de bienes, así como la rendición de 

cuentas por el depositario, la exhibición de la cosa embargada o su inspección. 

Articulo 140 - En el embargo de bienes se seguirá este orden. 

l. - Las mercancías. 

JI. - los c",ditos de fáCil y pronto cobro, a satisfacción del acreedor. 

ID.- Los demás muebles del deudor. 

N. - Les inmuebles. 

V.-las demás acciones y derechos que tenga el demandado. 

Cualquier dificultad suscitada en el orden que deba seguirse, no impedirá 

el emba'go. El ejecutor la allanara, prefiriendo !o. que prt!dentemente crea mas 

realizable, a reserva de lo que detennina el juez. 
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Articulo 15 ,- En caso de '1ue n el deudor señale bienes para embargo, 

ni el acreedor Jas señale, se notifkara a. deudar a a la persona con quién se haya 

practicado la diligencia para que dentro del termino de cinco dias comparezca ante el 

juez de la causa a hacer pago de la cantidad debida y las costas, así como para 

oponer la· excepcIones que tuviere para ello. 

No procederá en este procedimiento la reconvención, 

En caso de que se hiciese el embargo en bienes del deudor ya porque 

este señale bienes para ello, o porque los señale el acreedor, acto continuo se---

emplazara al deudor o a la persona con quien se haya practicado la diligencia para 

que dentro del termino' de cinco días comparezca ante el juez de la causa a hacer 

¡Jago l!eno de la cantidad adeudada mas las costas, así como a oponer !as 

excepciones opuestas por el demandado será de previo y especial pronunciamiento. 

Articulo 160.- En caso de que se tramite el procedimiento ejecutivo sin 

haberse embargado bienes al deudor, en cualquier momento .del juicio o después de la 

sentencia condenatoria podrá el acreedor señalar bienes del deudor para garantizar el 

crédito, los que se pondrán en manos del depositario que señale el acreedor, y los 

que en su oportunidad se remataran para hacer pago a aquel, por venta que se haga 

en 'publica subasta de los oienes del deudor conforme a las reglas establecidas por el 

código de Procedimient05 Civile5 'PCra el Di5trito Federal. 
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Articulo 170 .- Si se tratare de sentencia, no se admitirá mas excepción qüe 

la de pago si la ejecuciÓn se pide dentro de ciento. ochenta días, si ha pasado ese 

termino, pero no mas de un año, se admitirán, además, las de transacción, 

compensación y compromiso en árbttros; y transcurrido mas de un año serán 

admisibles también las de novación. Comprendiéndose en esta la espera, la quita, el 

pacto de', no pedir y cualquier otro arreglo. que modifique la obligaciÓn, y la falsedad 

jel Instrumento! siempre que la ejecución no se pida en Virtud de ejecutoriar convenio o 

JUicio y constara por Instrumento publico, por documento judicialmente reconocido o 

por confesión judicial. 

ArtiCulo 18".- Los ténminos fijados en el artiCulo anterior se contara desde 

la fecha de la sentencia o convenio, a no ser que en ellos se fije plazo para el' 
cumplimiento de la obligación, en cuyo caso el teonino se contara desde el día en 

,ue ,enció el plazo o desde que pudo exigirse la u~ima prestaciones periódicas. 

Articulo 190.- Dentro de los cinco días siguientes al embargo podrá el 

deudor oponer ias excepciones que tuviere, acompañando el instrumento en que se 

f'_:nde, o promov;endo la confesión o reconocimiento judicial. De otra manera no 

se:-á admitida. 

Articulo 200.- Si el ejecutante objetare el instrumento a que el articulo 

anterior se refiere y ofreciere pruebas. Se señalara un teonino no mayor de diez 

días. Concluido este teonlno. El juez c~ra a una audiencia verbal que se verificara 

dentro de los tres días siguientes y fallara dentro de. ios siguientes cinco. la c~ciÓn 

para la audiencia procede ios efectos de citaciÓn para sentencia. 
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Articulo 210.- Si se tratare de tkulos de" crédito se observara la dispuesto 

en el articulo 8°. De la Ley General de lttulos y Operaciones de Crédito. 

Articulo 22".- Si se tratare de cartas de porte se atenderá a lo que 

dispone el articulo 583 del Código de Comercio. 

Articulo 23°.- Contra cuaiquier otro documente mercantil que traiga 

2pal"ejada ejecución! son admisibles las siguie.ntes excepciones. 

1.- Falsedad de títulos o del contrato contenido en él. 

n.· fuerza o miedo. 

m.- Prescripción o caducidad del ttulo. 

N.' Falta de personalidad en el ejecutante, o del reconocimiento de firma 

del ejecutante, en los casos que ese reconocimiento sea necesario. 

V.-Incompetencia del juez. 

Vi.- "Pago o compensaCión. 

VII.- Remisión o quita. 

vm.- Oferta de no -cobrar o espera. 

IX.- Novación de contrate. 
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Las excepciones comprendidas desde la fracción VI a la IX solo será 

admiSibles en JUIcio ejecutivo, si se fundare en prueba documental o confesional. 

Articulo 24.- No verificando el deudor el pago dentro de cinco días 

de hecha la traba, ni oponiendo excepciones contra la ejecución, a pedimento 

del actor y previa citación de las partes se pronunciara sentencia de remate! 

mandando proceder. a la venta de los bienes embargados, 

producto se haga pago al acreedor. 

para que de su 

Articulo 25.- Si el deudor se opusiere a la ejecución expresandó· 

!as excepciones que le favorecen y el negocio exigiere pruebas, se concederá 

:>;;",';: 2ste ~m :errnino que no exceda de quince días, fatales e improrrogables. 

Articulo 26 .- Concluido el tennino de prueba y sentada razan de 

e¡IO, se manaara hacer publicación de probanzas y se entregaran los autos, 

primero al actor y luego al demandado, por cinco dias a caóa uno, para que 

aleguen de su derecho. 

Articulo 27 .- Presentados los alegatos o transcurrido el termino para 

hacerlos, previa citación y dentro del termino de ocho días, se pronunciara la 

sentencia. 

Articulo 28.- Si en la sentencia se declara haber lugar a hacer 

t,ance y remate de los bienes embargados y pag? al acreedor, en la misma 

sentencia se decidirá también sobre los derechos controvertidos. 



Articulo 29 .- Si la sentencia declarase que no proceda el juicio 

ejecutivo, reservara al actor sus derechos para que 

forma que corresponda. 

los ejercite en la vía y 

ArtIculo 30 . - En virtud de la Sentencia de remate se procederá a la 

venta de los bienes secuestrados, previo avaluó hecho por dos corredores o 

perttos y un tercero en caso de discordia, nombrados aquellos por las partes y 

este per el juez. 

Articulo 31. - Presentado el avalúo y notifICadas las partes para que'

concurran al juzgado a imponerse de aquel, se anunciara en forma legal la 

venta de los bienes, por tres veces, dentro de tres días, si fuesen muebles, y 

. dentro de nueve si fuesen raíces, remantadose enseguida en publica almoneda y 

al mejor postro conforme a derecho. 

Articulo 32.- No habiéndose presentado postor a los bienes, el 

acreedor podrá pedir adjudicación de ellos por el precio que para subastarlos 

se les haya fijado en la uttima almoneda. 

Articulo 33.- las partes, durante el juicio pOdrán convenir en que 

los'- bienes embargados se avalúen o vendan en la forma y términos que ellos 

ocord~renl denunciándolo así oportunomente 01 juzgC?O por medio de un escrito 

firmado por ellas. 
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Articulo 34.- Cualquier Incidente qu~ 

ejecutivo se decidirá por el juez sin substanciar 

se suscitare en el juicio 

articulo, pero sin perjuicio del 

derecho de los interesados para que se les oigan en audiencia verbal siempre 

que así lo pidieren. 

Articulo 35.- Si el crédito que se cobra esta garantizado con prenda 

o hipoteca, el acreedor podrá intentar el. juicio hipotecario, el ejecutivo o el 

ordinario. 

Articulo 36.- Cuando el deudor consignare la cantidad reclamada pará--'

evitar los gastos y molestias del embargo, reservándose el derecho de oponerse, 

se suspenderá el embargo y la cantidad se depos~ara confomne a la ley, si . la 

.cantidad consignada no fuere sufICiente- para cubrir la deuda principal y las 

costas, se practicara el embargo por lo que falte. 

/ 
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C o N C L U S [ O N E 5. 

PRIMERO: El títulfr ejecutivo es el documento que contiene los 

siguientes: Acreedor cierto, deudor determinado, demanda cierta, líquida, exigible 

y de plazo cumplido. 

SEGUNDA: Los juicio ejecutivos, civil y mercantil, tienen una misma raíz 

u origen. 

TERCERA: El presupuesto para la procedencia del juiciO ejecutivo cMI, 

es que se funde en título ejecutivo que~ contenga las menciones de acreedó,0' 

cierto, deudor determinado, deuda cierta, líquida y de plazo cumplido. 

CUARTA: El juicio ejecutivo civil, también se puede llevar a cabo 

para ejecutar sentencias y convenios judiciales, ios- convenios celebrados ante la 

Procuraduría Federal del Consumidor y laudos que en ella se emitan. 

QUINTA: los juicios ejecUtivos civiles contendrán dos secciones; la 

del procedimiento principal englobando dentro de este toda su substanciaciÓn 

hasta la sentencia y, la segunda secciÓn va a comprender todos los actos 

jurídicos procesales de un procedimiento de ejecución. 

SEXTA: Para la procedencia del juicio ;jecutivO mercantil, es que ei 

actor io solicite con base en un Útula ejecutiva que traiga aparejada ejecuciÓn. 



SEPTIMA: La coincidencia más importante entre el juicio ejecutivo civil 

y """""ntil- es que ambos se tramitan simultáneamente un procedimiento de 

conOCimiento¡. con un procedimiento de ejecución. Todo ello derivado y fundado en 

"n título ejecutivo; 

OCffWA: En ambos procedimiéntos, el juez al admitir la demanda, 

ordena la ejecución por auto de exequendo. Asimismo, sólo si la sentencia le es 

favorable al actor llevarse. a cabo el remate judicial. 

NOVENA: El juicio ejecutivo civil tiene como base de' acción títulos 

ejecutivos meramente civiles, mientras que el procedimiento mercantil tiene 

fundamento un título de crédito o documento mercantil. 

DECIMA: El 14 de marzo· de 1973 el Código de Procedimientos 

Civiles dei Distrito Federal, sufrió diversas modificaciones mismas que _ entraron 

en vigor 15 días después de publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 

en donde se suprime la regulación de los juicios sumarios. 

DECIMA PlUM ERA: Nuestro original Código de Procedimientos Civiles, de. 

1932 determinaba que se tramitarían sumariamente los juicios que se fundaran 

con . títulos ejecutivos.· 

/ 

DEClMA SEGUNDA;·Se debe unifICar los, juicios' civil y mercantil, toda 

vez que no deben multiplicarse los procedimientos sin necesidad, máxime si en 
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ambos. la causa y el fundamento para los mismos es la existencia de un título 

ejecutiVo cuya· existencia es la esencia para tal ~ procedimiento, sin importar si 

quien. lo usa o exhibe ante ~ la autoridad judicial,. es comerciante - o na 

comerciante 

OEClMA TERCERA: No existe razón para crear procedimientos 

diferentes tan soJo por motivo de profesiones u ocupaciones, sino que la 

diversidad de los procedimientos debe obedecer a criterios objetivos, como lo son 

las deferencias entre materias. Y habiendo observado el legislador que los 

juicios ejecutivos, en materia civo o mercantil, obedecen en su fundamentación' a 

un mismo presupuesto patrimonial, que, es el título ejecutivo, por ello mismo 

deben ajustarse ambos procedimientos a un sólo instrumento judicial, así mismo 

deben existir las mismas disposiciones legales haciendo caso omiso de que dichos 

títulos de crédito hayan sido originados entre comerciantes o no comerciantes. 
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